
Las Aves

101

Criterios de selección: B1+2c, Db

Acrocephalus arundinaceus Rossinyol gros Carricero tordal

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

Estatus: Estival y migr ante moderada en las Gimnesias;
m i gra n te escasa en Eivissa y acc i dental en Form en tera
(GOB, 1997a).

Problemas de conservación: Los problemas de conserva-
ción principales en Baleares son su dependencia de zonas
húmedas con carrizal desarrollado y la fragmentación del
área de ocupación, que se limita a cinco localidades seguras
y cuatro probables. Incendios: las quemas de carrizo prima-
verales, accidentales o deliberadas, suponen un factor de
amenaza permanente en los humedales que habita. Su prin-
cipal factor de amenaza en Baleares es la conservación del
hábitat: aunque la principal zona de cría está protegida, el
resto permanecen con protección nula o parcial.

Actuaciones en conservación realizadas: Las generales
derivadas de la decl a ración de ENPs : Pa rc Na tu ral de
s ' Al bu fera de Ma ll orca (1988), Re s erva Na tu ral de ses
Salines d’Eivissa i Form en tera (1995), Pa rc Na tu ral de
s'Albufera des Grau (1995) y Parc Natural de l'Albufereta de
Pollença (en proyecto).

Actuaciones en conservación propuestas: Censo de las
poblaciones distintas a las del Parc Natural de s'Albufera de
Mallorca. Protección de los humedales con carrizales que
carecen de figura de conservación específica, en particular
Son Bou y Albufera de Mercadal en Menorca y l'Albufereta
de Pollença en Mallorca.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (75% aproximadamente).

Observaciones: En Europa, No SPEC, provisionalmente
Segura (Tucker y Heath, 1994). En España efectivos evalua-
dos entre 9.500-9.600 pp. (Muñoz-Cobo, en SEO-BirdLife,
1997). En Baleares efectivos reproductores no evaluados y
con distri bución fra gm en t ad a , l i gada eco l ó gi c a m en te a
zonas húmedas que presenten carrizales desarrollados de
Phragmites sp.

Referencias: TUCKER, G.M. y HEATH, M.F. (1994); SEO-
BIRDLIFE, (1997); GOB (1997a)..

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): R Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

VU
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Criterios de selección:

Sylvia (sarda) balearica Xorrec Curruca sarda

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
Anexo I.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

LR nt

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): I Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazado (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

Estatus: Sedentaria abundante en todas las islas, excepto en
Menorca, en donde se supone extinguida como reproducto-
ra (GOB, 1997a).

Probl emas de con s erva c i ó n : De s tru cción del hábi t a t .
Colonización de Mallorca por Sylvia undata por evaluar. Se
postula que la competencia con Sylvia undata ha sido la res-
ponsable de su desaparición como nidificante en Menorca,
hipótesis hasta el momento no demostrada. Extensión de
presencia <5.000 km2.

Ac t u a c i ones en con s ervación rea l i z a d a s : Censo de la
población del Parc Nacional de Cabrera (Gargallo, 1997).
Seg u i m i en to de la pobl ación mall orquina (Garga llo y
Sunyer, 1999). Las generales derivadas de la declaración de
ENPs: Parc Nacional de Cabrera (1991), Parc Natural de
Mondragó (1992) y Parc Natural de sa Dragonera (1995).

Ac t u a c i ones en con s ervación prop u e s t a s : Mej orar la
información sobre la abundancia y distribución de la espe-
cie, mediante la aplicación de técnicas de censado adecua-
das.

Población incluida en ENPs (%): Parc Nacional de Cabrera
(1% aproximadamente). Parc Natural de sa Dragonera (%
desconocido). Parc Natural de Mondragó (% desconocido).

Ob s erva c i on e s : En Eu ropa SPEC-4 provi s i on a l m en te
Segura (Tucker y Heath, 1994). Efectivos reproductores
mundiales evaluados entre 29-55.000 pp. El estatus taxonó-
mico de la ssp. balear en revisión: las diferencias en pluma-
je, biometría y vocalizaciones parecen ser suficientes para
asignar estatus de especie completa a la población balear (G.
Gargallo, com. pers.). La única estima de la población
balear arroja valores entre 14.000-25.000 pp. (Tucker y
Heath, op. cit.; Muntaner, en SEO-BirdLife, 1997). La pobla-
ción balear parece establ e . Pobl ación reprodu ctora de
Ca brera eva lu ada en 435 pp. ( G a r ga ll o, 1 9 9 7 ) ; en
Formentera, unas 200 pp. en la franja costera (Wijk y Jaume,
1996). Ausente como reproductora en Menorca.

Referencias: TUCKER, G.M. y HEATH, M.F. (1994); WIJK,
S . y JAU M E , J. ( 1 9 9 6 ) ; S E O - B I R D L I F E , ( 1 9 9 7 ) ; G O B
( 1 9 9 7 a ) ; G A RG A L LO, G . ( 1 9 9 7 ) ; G A RG A L LO, G . y
SUNYER, J.R. (1999).
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Criterios de selección:

Sylvia cantillans
moltonii

Busqueret de garriga Curruca carrasqueña

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

Estatus: Subespecie tirrénica, estival escasa en Mallorca y
Ca brera ; m i gra n te moderada en todas las islas (GOB,
1997a).

Problemas de conservación: No parece presentar proble-
mas de conservación específicos en Baleares. Especie con
problemas de detección evidentes, su área de distribución y
efectivos no dejan de aumentar a medida que mejor a la
prospección.

Ac t u a c i ones en con s ervación rea l i z a d a s : Las gen era l e s
derivadas de la de claración de ENPs: Parc Nacional de
Cabrera (1991) y Parc Natural de sa Dragonera (1995).
Censo de la pobl ación del Pa rc Nac i onal de Ca brera
(Gargallo, 1997).

Actuaciones en conservación propuestas: Censos y esti-
mas poblacionales mediante la aplicación de técnicas de
censado adecuadas, que incluyan la prospección de los terri-
torios de cría, la utilización de reclamos y las capturas con
redes y anillamiento. Declaración del Parc Natural de la
Serra de Tramuntana de Mallorca.

Población incluida en ENPs (%): Parc Nacional de Cabrera
(% desconocido); Parc Natural de sa Dragonera (% desco-
nocido).

Observaciones: En Europa, SPEC-4. Segura de forma pro-
visional. La población nidificante en España evaluada en un
mínimo de 1,1 millones de pp. (Purroy, en SEO-BirdLife,
1997). En Baleares se la consideraba como migrante raro
hasta la década de los 80, muy probablemente por falta de
detección adecuada. Las localidades en migración indicadas
en el mapa corresponden al conjunto de la especie; las loca-
lidades de cría corresponden a la ssp. moltonii, que parece
estar en expansión (Sunyer, 1996). En Cabrera, población
reproductora evaluada en unas 35 pp. (Gargallo, 1997).

Referencias:
TUCKER, G.M. y HEATH, M.F. (1994); GARGALLO, G.
(1997); (GOB 1997a); SEO-BIRDLIFE, (1997); SUNYER,
J.R. (1996).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): R Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazado (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

LR nt
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Criterios de selección:

Parus caeruleus Ferrerico blau Herrerillo común

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): NA Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

Estatus: Sedentaria en Mallorca; accidental en Eivissa. Falta
información (GOB, 1997a).

Problemas de conservación: Competencia por el hábitat de
n i d i f i c ación con otras espec i e s , por eva lu a r. Con f i n ad a
exclusivamente en la Serra de Tramuntana de Mallorca.

Actuaciones en conservación realizadas: Instalación de
nidales en los años 80 (CAP) que fueron rápidamente colo-
nizados por la especie.

Actuaciones en conservación propuestas: Determinación
de su estatus taxonómico definitivo -se ha descrito una ssp
balear-. Evaluación de las densidades poblacionales en los
encinares mallorquines. Colocación de nidales para favore-
cer la nidificación de la espec i e . Decl a ración del Pa rc
Natural de la Serra de Tramuntana de Mallorca.

Población incluida en ENPs (%): Desconocida.

Ob s erva c i on e s : En Eu ropa SPEC-4 Seg u ra . Pobl ac i ó n
reproductora europea evaluada en un mínimo de 14 millo-
nes de pp. (Tucker y Heath, 1994). En España es reproduc-
tor común faltando sólo en zonas desarboladas o áridas.
Población mínima evaluada en 930.000 pp. (Pulido, en SEO-
BirdLife, 1997). En Baleares presente como reproductor úni-
camente en Mallorca, de forma localizada, ligada a las for-
maciones de Quercus. La población reproductora no ha esta-
do evaluada hasta el momento. Estatus taxonómico discuti-
do: la subespecie P. c. balearicus Jordans es considerada sinó-
nima a la nominal por Pons y Palmer (1996). Sin embargo
Pulido (en SEO-BirdLife 1997) la mantiene como subespe-
cie válida.

Referencias:
TUCKER, G.M. y HEATH, M.F. (1994); PONS, G. y PAL-
MER, M. (1996); SEO-BIRDLIFE, (1997); GOB (1997a).
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Criterios de selección: C1+2a

Corvus corax Corb Cuervo

CNEA:
No catalogada.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice III.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

Estatus: Sedentaria en todas las islas; no reproductora en
Cabrera, donde se ha extinguido como tal recientemente
(GOB, 1997a, modificado).

Problemas de conservación: La persecución por parte de
cazadores, ganaderos y agricultores, los factores culturales, el
uso de veneno, que ha aumentado de nuevo extraordinaria-
mente en los últimos años y la electrocución, son los princi-
pales factores de amenaza de esta especie.

Actuaciones en conservación realizadas: Campaña gene-
ral contra el uso del veneno (Plan de Recuperación del
Buitre Negro, CAP desde 1988). Aislamiento de postes eléc-
tricos (Convenio GESA-CMA, 1998).

Actuaciones en conservación propuestas: Seguimiento de
la población. Recuentos periódicos. Control estricto del uso
ilegal de venenos en cotos de caza y vertederos. Incrementar
los aislamientos de postes eléctricos.

Población incluida en ENPs (%): Desconocida.

Ob s erva c i on e s : En Eu ropa no SPE C , provi s i on a l m en te
Segura. Población reproductora evaluada en un mínimo de
280.000 pp. (Tucker y Heath, 1994). En España población
reproductora evaluada entre 60.000-90.000 pp. Posee una
amplia distribución en la Península, principalmente en la
mitad septentrional, habiendo desaparecido de zonas de
Galicia, Castilla-La Mancha y Andalucia. Localmente puede
alcanzar altas densidades. Aunque la tendencia poblacional
es relativamente desconocida hay indicios de que las pobla-
ciones se encuentran en regresión debido localmente a la
caza y a la modificación del hábitat (Nogales, en SEO-
BirdLife, 1997). En Baleares es una especie ligada a zonas
escarpadas y de montaña, aunque se le puede encontrar ali-
mentándose prácticamente por todas partes. Alcanza densi-
dades locales altas en zonas de alimentación que concentran
las poblaciones, como vertederos y muladares. Considerado
abundante en Menorca, sus efectivos se han reducido hasta
un 80% en los últimos años (Ramos, 1994), ligado al des-
censo del Milano Real, muy probablemente por el uso ilegal
de veneno. En Formentera entre 3-6 pp. (Wijk y Jaume,
1996).

Referen c i a s : T U C K E R , G . M . y HEAT H , M . F. ( 1 9 9 4 ) ;
RAMOS, E. (1994); WIJK, S. y JAUME, J. (1996); SEO-
BIRDLIFE, (1997); GOB, 1997a).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

VU
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Criterios de selección:

Loxia curvirostra Trencapinyons Piquituerto

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): NA Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

Estatus: Sedentaria en Mallorca y Eivissa. Invernante mode-
rado en Eivissa. Migrante moderado en Mallorca. Accidental
en Menorca y Formentera (GOB, 1997a).

Problemas de conservación: No presenta problemas de
conservación específicos en Baleares, excepto los ocasiona-
dos por los incendios forestales.

Actuaciones en conservación realizadas: Estudio de la
identidad genética del taxón balear en curso.

Actuaciones en conservación propuestas: Determinación
de su estatus taxonómico definitivo. Declaración del Parc
Natural de la Serra de Tramuntana de Mallorca.

Población incluida en ENPs (%): Desconocida.

Observaciones: En Europa, No SPEC, Segura. Población
evaluada en al menos 840.000 pp. (Tucker y Heath, 1994).
En España población evaluada entre 140.000-190.000 pp.
Especie en general no abundante y con fluctuaciones numé-
ricas anuales importantes. No presenta graves problemas de

conservación, aunque su distribución es discontinua, ligada
a zonas elevadas con vegetación de coníferas de la zona
norte y este peninsular (Vargas y Real, en SEO-BirdLife,
1997). En Baleares se presenta ampliamente distribuida en
Mallorca, aunque nunca de forma abundante y mostrando
las fluctuaciones anuales carácterísticas. En Menorca es acci-
dental y faltan citas de los últimos 20 años, a excepción de
un invernante citado por Catxot (Ramos, 1994; Escandell,
1997). Se propone su catalogación hasta que se conozca su
estatus taxonómico definitivo. Estatus taxonómico incierto:
la población balear incluida dentro de la subespecie L. c.
balearica, está pendiente de su determinación taxonómica
definitiva. Es citada como subespecie endémica de Mallorca
y Eivissa en Pons y Palmer (1996) y en el "Atles dels aucells
nidificants de Ma ll orca i Ca brera" (GOB, 1 9 9 7 b ) . Si n
embargo, Vargas y Real (en SEO-BirdLife, 1997) amplían el
área de distribución de este taxón al centro y sur peninsular.

Referen c i a s : T U C K E R , G . M . y HEAT H , M . F. ( 1 9 9 4 ) ;
RAMOS, E. (1994); PONS, G. y PALMER, M. (1996);
E S C A N D E L L , A . ( 1 9 9 7 ) ; S E O - B I R D L I F E , ( 1 9 9 7 ) ; G O B
(1997a-b).
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Criterios de selección:

Emberiza schoeniclus Hortolà de canyar Escribano palustre

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
No incluida.

E s t a t u s : E s tival en Ma ll orc a . Invern a n te abu n d a n te en
Mallorca, moderado en Menorca y Eivissa. Migrante mode-
rado en las Gimnesias, escaso en Eivissa (GOB, 1997a). La
población española pertenece a la subespecie E. s. whitherb -
yi, que se extiende por la Península Ibérica, S de Francia y las
Islas Baleares.

Probl emas de con s erva c i ó n : Al teración del bi o topo.
Incendios. Población reproductora restringida a dos locali-
dades. Buena parte de los carrizales de Baleares -Son Bou y
Albufera de Mercadal en Menorca, Albufereta de Pollença en
Mallorca- carecen de figura específica de protección.

Actuaciones en conservación realizadas: Las generales
derivadas de la decl a ración de ENPs : Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (1988), Parc Natural de s'Albufera
des Grau (1995) y Parc Natural de l'Albufereta de Pollença
(en proyecto).

Actuaciones en conservación propuestas: Control estricto
de las quemas de carrizal en época de cría. Gestión del hábi-
tat para favorecer la nidificación de la especie en los hume-
dales adecuados: l'Albufereta de Pollença, y Sa Porrasa (Ma),
Albufera des Mercadal y Son Bou (Me) y Talamanca (Ei).
Protección de los carrizales de Baleares que carecen de figu-
ra específica de conservación.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (75% aproximadamente).

Observaciones: En Europa, no SPEC, Segura. Población
reproductora superior al millón de parejas (Tucker y Heath,
1994). En España, escasa y siempre localizada como repro-
ductora, con una distribución fragmentaria ligada a zonas
húmedas con vegetación helofítica desarrollada: carrizales y
espadañares particularmente. Abundante en invierno por
ref u er zos pobl ac i onales proceden tes de las pobl ac i on e s
europeas. Población reproductora evaluada entre 820-1.560
pp. (Sáez-Royuela, en SEO-BirdLIfe, 1997). En Baleares el
estatus de la especie es similar al nacional: rara y localizada
como reprodu ctora , solo se ha con f i rm ado su cría en
s’Albufera de Mallorca. Es especie dependiente del hábitat
en época de reproducción, y de momento únicamente en
una localidad.

Referencias: TUCKER, G.M. y HEATH, M.F. (1994); SEO-
BIRDLIFE, (1997); GOB (1997a).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): R Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazado (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

LR nt
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LOS MAMÍFEROS

D
e acuerdo con la base de datos Especies de
Mamíferos del Mundo del Museo Nacional de
Historia Natural del Instituto Smithsoniano -

h t tp : / / w w w. n m n h . s i . edu / m s w / a bo ut . h tm l - , (Wi l s on
y Reeder, 1993) existen actualmente 4629 especies de
mamíferos en todo el mundo. Durante los últimos
400 años, 58 taxones, un 1.23% del total, se han extin-
guido debido directa o indirec tamente al hombre.
Hay que señalar que la mayor parte de las extinciones
de mamíferos por causas antrópicas no se han produ-
c i do rec i en tem en te : la den om i n ada ex tinción de
megafauna que tuvo lugar en Europa y Norteamérica
hace unos miles de años, afectó a buena parte de la
fauna de mamíferos de gran tamaño: mastodontes,
rinocerontes lanudos, tigres de dientes de sable, pere-
zosos gigantes terrestres, caballos salvajes, etc. Aunque
todavía se discuten sus causas, se acepta mayoritaria-
mente que fue la actuación de las sociedades cazado-
ras de inicios del Holoceno las responsables de la
matanza y desaparición de decenas de especies de
mamíferos en todo el mundo (Brown y Lomolino,
1998).

De las que sobreviven, actualmente una cuarta
parte de las especies de mamíferos del planeta se
encuentran amenazadas, de acuerdo con la Lista Roja
de UICN del año 1996. Las amenazas principales de
carácter genérico son la caza, la destrucción o altera-
ción del hábitat y la introducción de especies alócto-
nas.

La fauna de mamíferos de Baleares la componen
46 especies y 2 subespecies de las cuales 17 han sido
introducidas por el hombre, la totalidad de la fauna
terrestre a excepción de la Foca monje (M onachus
monachus), que es un pinnípedo y además se puede
considerar extinguido como componente de la fauna
balear.

En la primera edición de la Lista Roja de Baleares
se citaban un total de 44 taxones de mamíferos y
desde entonces se ha constatado la presencia en las
islas de dos nu evas especies de mu rc i é l a go s : el
Murciélago de bosque (Barbastella barbastellus) en
s’Albufera de Mallorca, y el Murciélago de Geoffroy
(Myotis emarginatus) en Menorca. Del total de espe-
cies de mamíferos, 28 se incluían en alguna categoría
de amenaza (63,6%) y 16 especies fueron catalogadas
como no amenazadas (36,4%).

En la presente revisión se consideran la Marta de
Menorca (Martes martes minoricensis) y la Gineta de
Eivissa (Genetta genetta isabelae), por lo que la fauna
de mamíferos considerada asciende a 48 taxones, de
los cuales el 56.25 %, 27 taxones, presentan algún
grado de amenaza y el 43.75 %, 21 taxones se consi-
deran seguros. Por otra parte se retiran de la lista los
cérvidos Gamo (Dama dama) y Ciervo (Cervus elap -
hus) por considerarse extinciones -de especies intro-
ducidas- anteriores al siglo XX, con lo que el total de
taxones considerados asciende a 46.

Se mantiene la clasificación de los mamíferos en
tres grupos de especies bien diferenciados por sus
características y problemática de conservación: los
mamíferos marinos, los quirópteros y los mamíferos
terrestres.

A) Mamíferos marinos

Las Islas Baleares están rodeadas de una platafor-
ma continental relativamente estrecha que unida a la
situación geográfica del archipiélago, determina que
el mar Balear sea una de las regiones más productivas
del Mediterráneo, lo que favorece la presencia de una
gran diversidad de especies de cetáceos.

1ª edición 2ª edición

Total taxones 44 48 (incluye 2 subespecies)

Número de especies Porcentaje Número de especies Porcentaje

AMENAZADAS 28 63.63 % 27 56.25 %

NO AMENAZADAS 16 36.36 % 21 43.75 %



Los Mamíferos

Las especies más comunes son el Delfín común
(Delphinus delphis), el Delfín mular (Tursiops trunca -
tus), el Delfín listado (Stenella coeruleoalba), el Delfín
de Risso (Grampus griseus), el Cachalote (Physeter
macrocephalus), el Rorcual común (Balaenoptera phy -
salus) y el Calderón común (Globicephala melas).
Excepcionalmente se producen avistamientos de otras
especies como la Orca (Orcinus orca) y la Falsa orca

( Ps eu dorca cra s s i den s ) . La pre s encia del Zifio o
Ballenato de Cuvier (Ziphius cavirostris) sólo ha podi-
do constatarse a partir de varamientos.

El catálogo de mamíferos marinos de Baleares
incluye 13 especies, de las que 7 se consideran bajo
alguna categoría de amenaza:

Menor riesgo preocupación menor (LR lc):

Megaptera novaengliae
Pseudorca crassidens
Globicephala macrorhynchus
Globicephala melas
Orcinus orca
Ziphius cavirostris

Los datos que se muestran en la siguiente tabla
indican que aproximadamente el 54 % de las especies
de cetáceos de Baleares están dentro de las categorías
de amenaza de la UICN.

Los principales problemas de conservación que
afectan a los cetáceos permiten clasificarlos en dos
grandes grupos: los grandes cetáceos, que han sufrido
explotaciones abusivas y los pequeños cetáceos afec-
tados por la contaminación marina y las redes de
deriva. La actividad pesquera en Baleares, caracteriza-

da por el predominio de una flota artesanal, parece no
ocasionar graves interacciones con las poblaciones de
cetáceos, excepto en el caso del De lfín mular. Los
niveles de contaminantes y compuestos organoclora-
dos detectados en e jemplares varados en Baleares,
indican que el nivel de contaminación de sus aguas es
entre 2 y 4 veces menor que el detectado en costas
próximas del Mediterráneo. La principal amenaza
para las poblaciones de cetáceos es debida a las activi-
dades ilícitas de embarcaciones de deriva italianas que
faenan en busca del pez espada. Se ha constatado la
muerte de numerosos cetáceos, en particular cachalo-
tes, por interacción con esta pesquería.

Entre las actuaciones en conservación realizadas,
destaca el incremento de la información respecto a
varamientos y avistamientos de cetáceos en alta mar,
lo que permite una aproximación de la distribución
de las especies en aguas de Baleares. Respecto al legis-
lativo, el hecho más destacable es la incorporación de
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Categoría Categoría Categoría Categoría Criterio
ESPECIE UICN Nacional Balear 1ª ed Balear

Physeter macrocephalus VU V K VU

Grampus griseus DD NA K DD

Stenella ceoruleoalba LR cd K V LR nt

Tursiops truncatus V V VU Ad, C2a

Delphinus delphis V V VU Ad, C1+2a

Phocaena phocaena VU Ex ? Ex RE No ficha

Balenoptera physalus EN V NA LR nt

Categoría Nº de taxones Porcentaje

Extinta a escala regional RE 1 7.69%

Vulnerable VU 3 23.07% Amenazadas

Menor riesgo, casi amenazada LR nt 2 15.38%

Datos insuficientes DD 1 7.69%

Menor riesgo, preocupación menor LR lc 6 46.15%
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determinadas especies de cetáceos en el gr upo de
especies protegidas a través de un mecanismo hasta
cierto punto indirecto: el Reglamento 1995/97, que
tra n s pone al legi s l a tivo español la Di rectiva de
Hábitats, ha incorporado explicitamente, mediante el
artículo 10, a determinadas especies incluidas en el
anexo IV de la citada Directiva dentro del grupo de las
protegidas a nivel nacional. Dentro de éstas destaca el
Delfín Mular, especie que en Baleares presenta pro-
blemas de conservación específicos relacionados con
la actividad pesquera de bajura y que presentaba un
vacío legal al no estar incorporada co mo tal en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

Como propuestas generales de conservación se
citan el mantenimiento de las moratorias de capturas
hasta que las poblaciones alcancen niveles aceptables;
desarrollar una prohibición efectiva de las r edes de
deriva y la necesidad de una aplicación rigurosa de la
normativa medioambiental, medidas que pasan nece-
sariamente por el ámbito de la cooperación interna-

cional. En Baleares es aconsejable seguir manteniendo
la recopilación sistemática de datos para poder esti-
mar la evolución de las poblaciones. Es necesario que
se controle la caza ilegal de delfines, y que se articule
y aplique un régimen sancionador, de momento ine-
xistente.

B) Quirópteros

La comparación entre las dos ediciones del estado
de amenaza de las distintas poblaciones de murciéla-
gos pone de manifiesto la falta de información exis-
tente respecto a este grupo de mamíferos. El hecho de
que las nuevas categorías de la UICN vengan deter-
minadas por criterios cuantitativos, impide una ade-
cuada asignación del estado de amenaza de sus pobla-
ciones.

No amenazadas:

Pipistrellus pipistrellus

Como se observa en la siguiente tabla el 93 % de
las especies de quirópteros presentan alguna categoría
de amenaza, ya que únicamente la especie Pipistrellus
pipistrellus, de carácter antropófilo, mantienen pobla-
ciones numerosas.
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Categoría Categoría Categoría Categoría Criterio
ESPECIE UICN Nacional Balear 1ª ed Balear

Rhinolophus ferrumequinum LR cd V E VU C2a, Da

Rhinoluphus hipposideros VU V V VU C2a, Da

Rhinolophus mehelyi VU E V DD

Eptesicus serotinus K K DD

Miniopterus schreibersii LR nt I V LR nt

Myotis capaccinii VU E I LR nt

Myotis emarginatus VU I No incluida VU B1+2c, C2ab, Dab

Myotis nattereri I R DD

Myotis myotis LR nt V V LR nt

Barbastella barbastellus VU I No incluida DD

Plecotus austriacus K K DD

Pipistrellus khulii NA I DD

Pipistrellus savii K K DD

Tadarida teniotis K K DD



No amenazados:

Lepus capensis Rattus rattus
Martes martes Rattus norvegicus
Crocidura suaveolens Mus musculus
Crocidura russula Mus spretus
Atelerix algirus Apodemus sylvaticus
Oryctolagus cuniculus Genetta genetta
Eliomys quercinus Mustela nivalis

Taxones eliminados de la 2ª edición

Cervus elaphus Dama dama

Los Mamíferos

Se mantienen básicamente los factores de amena-
za existentes en la 1ª edición, destacando las molestias
en las colonias de cría y la destrucción de refugios. El
seguimiento ocasional de los cerramientos efectuados
en algunas cavidades de Mallorca en la década de los
ochenta, constituye la única actuación en conserva-
ción realizada. Se proponen medidas destinadas a evi-
tar las molestias en las colonias de cría y a garantizar
la disponibilidad de refugios, como cierre de cavida-
des y conservación de edificios singulares.

c) Mamíferos terrestres

La to t a l i d ad de los mamíferos terre s tres de
Baleares son introducidos, ya que la única especie
autóctona, la Foca monje, se puede considerar extin-
guida como componente de la fauna balear, más allá
de la veracidad atribuida a algunos avistamientos oca-
sionales no plenamente confirmados. Toda la fauna
de mamíferos terrestres de las Baleares se puede con-
siderar banal, a excepción de las dos subespecies insu-
lares de carnívoros, la Marta de Menorca y la Gineta
de Eivissa, endemismos sin dudas taxonómicas pen-
dientes (Pons y Palmer, 1996).

La siguientes tablas recogen el catálogo de taxones
junto con su categoría de conservación específica.
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Categoría Nº de taxones Porcentaje

Vulnerable VU 3 20% Amenazadas

Menor riesgo, casi amenazada LR nt 3 20%

Datos insuficientes DD 8 53.3%

Menor riesgo, preocupación menor LR lc 1 6.66%

Categoría Categoría Categoría Categoría Criterio
ESPECIE UICN Nacional Balear 1ª ed Balear

Martes martes minoricensis LR nt NA K LR nt

Martes foina Ex RE No ficha

Genetta genetta isabelae VU R No incluida VU B1+2c, C2b; Db

Monachus monachus CR E E RE No ficha

Categoría Nº de taxones Porcentaje

Extinto Ex 1 5%

Extinto a escala regional RE 3 15%

Vulnerable VU 1 5% Amenazadas

Menor Riesgo, casi amenazada LR nt 1 5%

Menor riesgo, preocupación menor LR lc 14 70%
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Criterios de selección: C2a, Da

Rhinolophus
ferrumequinum

Ratapinyada de
ferradura grossa

Murciélago grande
de herradura

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

VU

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): I Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

Estatus: Especie presente en el Paleártico meridional. Considerada
s eden t a ri a , a u n que puede efectuar cortos de s p l a z a m i en tos de
carácter divagante o dispersivo.

Problemas de conservación: Alteración del biotopo. Pesticidas: el
género Rhinolophus es muy sensible a los conservantes de la made-
ra -pe Lindano- (Guillén et al. en Benzal y De Paz, 1991) y los
PCBs. Estos compuestos se han postulado como posibles responsa-
bles del descenso poblacional del género en Europa. Destrucción
accidental y molestias a las colonias de cría (espeleoturismo y visi-
tas recreacionales). El grado de conocimiento de su estatus, locali-
zación e inventariado de sus refugios se puede considerar relativa-
mente deficiente en Baleares. El hecho de ser una especie con una
tasa de reclutamiento muy baja, hace que se vea afectada por cual-
quier perturbación humana.

Actuaciones en conservación realizadas: Cierre de determinadas
cavidades donde cría la especie como la Cova de ses Rates Pinyades
de Santa Magdalena (ICONA-Baleares, 1985). Control y estudio de
mu rc i é l a gos cavern í colas de Ma ll orca (ICONA- Ba l e a re s , 1 9 8 3 ;
Alcover y Muntaner 1986).

Actuaciones en conservación propuestas: Mantener los cerra-
mientos actuales y realizar prospecciones periódicas para determi-
nar nuevas necesidades de cierres en cuevas. Inventario de cavida-
des e inventario de edificaciones singulares. Censos periódicos de
las colonias de cría. Gestión de las cuevas donde han desaparecido
las colonias de cría. Protección legal de los refugios que albergan
colonias. Campaña de sensibilización y educación ambiental sobre
los murciélagos de Baleares. Firma por parte del Estado Español del
Ac u erdo derivado del Convenio de Bonn "Ac u erdo sobre la
Con s ervación de los Mu rc i é l a gos en
Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%):
Desconocida.

Observaciones: Incluida en la Lista Roja
de Animales Amenazados de la UICN con
la categoría LR cd (Chiroptera Specialist
Group, Web WCMC, 1999). En Europa la
especie ha sufrido un declive acusado par-
ticularmente en Europa Norte y Oeste; en
el Reino Unido se considera actualmente
rara. Se estima que la disminución pobla-
cional de esta especie es superior al 90% en
el siglo XX. Como principales amenazas se
citan: molestias de las colonias de cría,
intensificación agrícola -que incluye pérdi-
da de cultivos permanentes-, especie espe-

cialmente sensible a molestias en sus refugios invernales y de cría,
biotopos que pre cisan medidas específicas de conservación. La
conservación de sus fuentes de alimentación, en particular grandes
escarabajos y polillas que han disminuido mucho por el uso de
pesticidas, se considera prioritaria (Bat Conservation Trust, 1999).
Su implicación como vectores en el ciclo biológico de la rabia ha
influido negativamente sobre la opinión pública, afectando a la
conservación de los quirópteros en general. En la Península Ibérica
es una de las especies consideradas relativamente frecuentes y
abundantes, a lo que contribuye el mayor nivel de prospección de
los refugios subterráneos y antropógenos y el carácter conspicuo de
la especie. Se ha propuesto el cambio de categoría de Vulnerable a
No Amenazada a nivel nacional, aunque esta propuesta es anterior
a la aparición de las nuevas categorías de UICN (González, en
Benzal y De Paz, 1991). En Baleares Alcover y Muntaner (1986) la
consideran una especie escasa en Mallorca y más frecuente en
Menorca, extinguida en Eivissa y probablemente extinguida en
Formentera, a partir de una revisión biliográfica exhaustiva en su
momento (Alcover y Muntaner op. cit.). Considerada la especie
cavernícola más frecuente de Menorca con 26 cavidades confirma-
das de las que dos son refugios de cría (J. Quetglas, com. pers.).
En Baleares, ha sido citada en la bibliografía en:
MENORCA: Cova Murada (Ciutadella), Conducte dels complexes
de Ferreries, Mercadal y Mina del Toro, Cova Llarga, Cova de Na
Polida, Cuevas del Barranc d'Algendar.
MALLORCA: Cova de ses Rates Pinyades, Cova des Pont, Cova de
sa Figuera, Cova den Salom, Cova de sa Guitarreta.

Referencias: ALCOVER, J.A. y MUNTANER, J. (1986); BENZAL,
J.y DE PAZ, O. (1991); QUETGLAS, J. (1997); Web WCMC (1999);
BAT CONSERVATION TRUST (1999).
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Criterios de selección: C2a, Da

Rhinolophus hipposideros Ratapinyada de
ferradura petita

Murciélago pequeño
de herradura

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

VU

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

Estatus: Especie de aparente origen mediterráneo que ha
co l on i z ado zonas de clima tem p l ado - h ú m edo. Pre s en te
desde la costa atlántica del S de Europa hasta Cachemira
(Blanco y González, 1992). Parece comportarse como seden-
taria (Paz et al. 1986).

Probl emas de con s erva c i ó n : Al teración del bi o topo.
Pesticidas. Destrucción accidental y molestias a las colonias
de cría (espeleoturismo). Remodelación de edificaciones.

Actuaciones en conservación realizadas: Control y estu-
dio de mu rc i é l a gos cavern í colas de Ma ll orca (ICONA ,
Baleares, 1983; Alcover y Muntaner, 1986).

Actuaciones en conservación propuestas: Realizar pros-
pecciones periódicas para determinar la necesidad de cie-
rres en cuevas. Inventario de cavidades e Inventario de edi-
ficaciones singulares. Censos periódicos de las colonias de
cría. Protección legal de los refugios que albergan colonias.
Campaña de sensibilización y educación ambiental sobre los
murciélagos de Baleares. Firma por parte del Estado Español
del Acuerdo derivado del Convenio de Bonn "Acuerdo sobre
la Conservación de los Murciélagos en Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (% desconocido).

Observaciones: Especie Globalmente
amenazada. Incluida en la Lista Roja
de Animales Amenazados de la UICN
con la categoría VU Cri terio A 2 c
( Ch i roptera Specialist Gro u p, Web
WC M C , 1 9 9 9 ) . E s pecie con mayor
querencia por las edificaciones que el
resto de murciélagos del género. En
Europa ha sufrido una de las mayores
regresiones conocidas en el grupo: se
ha extinguido en Holanda y se consi-
dera en peligro de extinción en Bélgica
y Al em a n i a . Actu a l m en te ocupa la
costa occidental de Irlanda y el extre-
mo su rocc i dental de Gran Bret a ñ a ,
estando presente en el continente en

los países meridionales y de Europa central. Como principa-
les factores de amenaza se citan: pérdida y alteración de los
refugios -especialmente las grandes edificaciones-, trata-
mientos de la madera con conservantes químicos y el uso de
insecticidas en agricultura intensiva. En España presente en
la totalidad de la Península, donde es considerada una de las
especies más frecuentes, aunque se desconocen sus efectivos
globales (González, en Benzal y De Paz, 1991) y ausente en
Canarias. Falta información acerca de la incidencia de pesti-
cidas e insecticidas sobre la especie en el ambito nacional.
En Baleares es escasa en Mallorca y Eivissa, más común en
Menorca y ausente en Formentera y Cabrera. En Menorca se
han localizado dos localidades de cría: La Cova de Biniarroi
y el Complexe dels Conductes (Quetglas, Inédito).
En Baleares ha sido citada en la bibliografía en:
MALLORCA: Cova de sa Guitarreta (Llucmajor), Cova dels
Moros y Cova dels Bous (Felanitx), Cova de Sa Campana,
Cova Veia (Llucmajor). Cova de Sant Martí. Parc Natural de
s'Albufera.
MENORCA: Cova de Na Llarga. Cova de Biniarroi (3 ejem-
plares). Complexe dels Conductes (15 ejemplares), Cuevas
del Barranc d'Algendar (presente).
EIVISSA: Cova dels Llibrells.

Referencias: DE PAZ et al. (1986); BENZAL, J. y DE PAZ, O.
(1991); PONS, G. et al. (1993); QUETGLAS, J. (Inédito);
QUETGLAS, J. (1997); Web WCMC (1999).
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Criterios de selección:

Rhinolophus mehelyi Ratapinyada mitjana
de ferradura

Murciélago mediano
de herradura

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
Anexo II/2.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

E s t a t u s : E s pecie de distri bución circ u n m ed i terr á n e a .
Eminentemente cavernícola y aparentemente sedentaria. En
relación con los Pisos Bioclimáticos se localiza en el Meso y
Termomediterráneo. Su presencia en los refugios suele estar
rel ac i on ada con otras especies del género Rh i n ol op h u s.
Probablemente extinguido en Baleares.

Probl emas de con s erva c i ó n : Al teración del bi o topo.
Pesticidas. Destrucción accidental y molestias a las colonias
de cría (espeleología y espeleoturismo). Conflicto cultural.

Ac t u a c i ones en con s ervación rea l i z a d a s : Ci erre de la
Cueva de Sa Guitarreta (ICONA-Baleares, 1985). Control y
estudio de murciélagos cavernícolas de Mallorca (ICONA-
Baleares, 1983; Alcover y Muntaner, 1986).

Actuaciones en conservación propuestas: Mantener el cie-
rre actual y realizar prospecciones periódicas para determi-
nar nuevas necesidades de cierres o vallados. Inventario de
cavidades ocupadas. Censos periódicos de las colonias de
cría. Protección legal de los refugios que albergan colonias.
Campaña de sensibilización y educación ambiental sobre los
murciélagos de Baleares. Firma por parte del Estado Español
del Acuerdo derivado del Convenio de Bonn "Acuerdo sobre
la Conservación de los Murciélagos en Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%): Desconocida.

Observaciones: Especie Globalmente amenazada. Incluida
en la Lista Roja de Animales Amenazados de la UICN con la
categoría VU. Criterio A2c (Chiroptera Specialist Group,
Web WCMC, 1999). En Europa la especie ha sufrido un acu-
sado descenso poblacional (Stebbings, 1988). Se considera
extinguida en Francia habiendo mermado notablemente en
Grecia, Italia y Portugal. Se consideran amenazas más rele-
vantes la pérdida de refugios y molestias en las colonias de
cría e hibernada (Blanco y González, 1992). En España es
una especie considerada de abundancia media (González en
Benzal y De Paz, 1991). En Baleares es rara en Mallorca y no
se ha comprobado su presencia en otras islas (Alcover y
Muntaner, 1986). Es probable que se haya extinguido recien-
temente en Baleares, ya que desde 1975 no se cuenta con
ninguna cita fiable (J. Quetglas, com. pers.).
En Baleares, ha sido citada en la bibliografía en:
MALLORCA: Cova de sa Guitarreta.

Referencias: ALCOVER, J. A. Y MUNTANER, J. (1986);
B E N ZA L , J. y DE PA Z , O. ( 1 9 9 1 ) ; B LA N C O, J. C . y
GONZÁLEZ, J.L. (1992); Web WCMC (1999).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): E

DD
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Criterios de selección:

Eptesicus serotinus Ratapinyada
dels graners Murciélago hortelano

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Datos insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): K

E s t a t u s : E s pecie de distri bución Eu roa s i á ti c a . L i gada a
ambientes antropógenos donde se refugia en grietas y juntas
de dilatación. Se la considera sedentaria.

Problemas de conservación: Pérdida de refugios y zonas de
cría. Remodelación de edificaciones. Pesticidas. Conflicto
cultural.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Ac t u a c i ones en con s ervación prop u e s t a s : Seg u i m i en to
peri ó d i co de la pobl ac i ó n . Con f i rmar su pre s encia en
Eivissa. Inventario de edificaciones singulares. Campaña de
sensibilización y educación ambiental sobre los murciélagos
de Baleares. Firma por parte del Estado Español del Acuerdo
derivado del Convenio de Bonn "Ac u erdo sobre la
Conservación de los Murciélagos en Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%): Desconocida.

Observaciones: En Europa algunas poblaciones están en
declive como en Alemania y Holanda. Como amenazas
generales se citan las que derivan de su uso de edificaciones
como refugios: reformas, tratamientos de la madera, etc.; así
mismo se indican el uso de insecticidas y su efecto sobre las
presas y sobre el metabolismo del animal. Considerada
abundante o relativamente frecuente en la Península Ibérica,
aunque se carece de estimas poblacionales fiables (Blanco y
González, 1992). En España es más abundante y frecuente
en zonas bajas de influencia litoral, zonas de huerta y terri-
torios con grandes masas de agua y vegetación riparia (J.
Ben z a l , com . pers.) En Ba l e a re s , escasa en Ma ll orca y
Menorca, no ha sido citada en las Pitiusas.
En Baleares se cita en bibliografía en:
MALLORCA: Cova des Pont. Cova de Sant Martí. Iglesia de
Campanet. Iglesia de Artà.
MENORCA: .

Referencias: BENZAL, J.y DE PAZ, O. (1991); BLANCO,
J.C. y GONZÁLEZ, J.L. (1992); QUETGLAS, J. (1997).



Estatus: Es una de las especies de murciélagos con mayor
área de distribución: parte meridional del Paleártico, región
Etiópica, Oriental y Australiana. Especie migratoria, caver-
nícola y acusadamente gregaria.

Probl emas de con s erva c i ó n : Al teración del bi o topo.
Pesticidas, en particular insecticidas organoclorados como
el lindano. Destrucción accidental y molestias a las colonias
de cría e hibern ación (espel eo l ogía y espel eo tu ri s m o ) .
Conflicto cultural.

Actuaciones en conservación realizadas: Cierre de deter-
minadas cavidades donde cría la especie, como la Cova de sa
Guitarreta (ICONA, Baleares, 1985). Control y estudio de
murciélagos cavernícolas de Mallorca (ICONA, Baleares,
1983; Alcover y Muntaner, 1986).

Actuaciones en conservación propuestas: Mantener los
cierres actuales y realizar prospecciones pe riódicas para
determinar nu evas nece s i d ades de cierres de ref u gi o s .
Inventario de cavidades y censos periódicos de las colonias
de cría e hibernación. Protección legal de los refugios que
albergan colonias. Campaña de sensibilización y educación
ambiental sobre los murciélagos de Baleares. Es una de las
especies más sensibles a la instalación de verjas en sus refu-
gios, por lo que la protección de refugios que alberguen esta
especie debe hacerse, siempre que sea posible, mediante la
instalación de cercados externos. Firma por parte del Estado
Español del Ac u erdo derivado del Convenio de Bon n
"Acuerdo sobre la C onservación de los Murciélagos en
Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%):
Parc Natural de s'Albufera (% desco-
nocido). Parc Nacional de Cabrera (%
desconocido).

Observaciones: Incluida en la Lista
Roja de Animales Amenazados de la
UICN con la categoría LR nt
( Ch i roptera Specialist Gro u p, Web
WCMC, 1999). En Europa, aunque se
carece de datos concretos, se postula
un descenso poblacional constatado
en Francia, Rumania, Suiza e Israel.
Como amenazas gl obales de s t ac a n
m o l e s tias y pérdidas de co l onias y

refugios así como la degradación del hábitat y el uso cre-
ciente de insecticidas (Blanco y González, 1992). Especie
muy sensible a los pesticidas organoclorados, en particular
el lindano, provoc a n do ex ti n c i ones locales (Makin y
Medelssohn, 1985). En España se carece de estimas pobla-
cionales aunque se la considera abundante (González, en
Benzal y De P az, 1991). En Baleares es abundante en
Mallorca, muy abundante en Menorca y común en Cabrera
(Alcover y Muntaner, 1986). En Menorca en la Cova den
Curt se han llegado a contabilizar 2.000 ejemplares en hiber-
nación, lo que podría constituir la totalidad de la población
menorquina (J. Quetglas, Inédito). La Cova del Burrí, en
Cabrera, alberga una pequeña colonia hibernante -máx. 40
individuos- (Pons, et al.,1993). Citada en el Parc Natural de
s'Albufera.
En Baleares ha sido citada en bibliografía en:
MALLORCA: Cova de Ses Rates Pinyades (Inca), Cova
Moreia (200 ejem), Cova de Can Sion (500 ejem incluyendo
M. capacinii y M. myotis), Avenc den Corbera (20-40 ejem.),
Cova de Sa Guitarreta (Llucmajor, 150 ejem. incluyendo M.
myotis). Cova des Pont. Cova de Sant Martí. Parc Natural de
s'Albufera. Cova del Burrí (Cabrera).
MENORCA: Cova Polida, Cova Murada, Cova den Curt
(2.000 ejemplares), Cova de sa Duna, Galerías del Castillo de
San Felipe.

Referencias: MAKIN, D. y MEDELSSOH, H. (1985); BEN-
ZAL, J. y DE PAZ, O. (1991); BLANCO, J.C. y GONZÁLEZ,
J.L. (1992); PONS, G. et al. (1993); QUETGLAS, J. (1997);
QUETGLAS, J. (inédito); Web WCMC (1999).
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Criterios de selección:

Miniopterus schreibersii Ratapinyada
de cap gros Murciélago de cueva

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazada (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): I

LR nt
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Criterios de selección:

Myotis capaccinii Ratapinyada
de peus grans Murciélago patudo

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

LR nt

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): I Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazada (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): E

Estatus: Especie estrictamente cavernícola. Tiene una distri-
bución circunmediterránea y oriental ocupando exclusiva-
mente una estrecha banda litoral que no supera las decenas
de km. (J. Benzal, com. pers.). Aparentemente sedentaria y
estrechamente asociada con M. schreibersii.

Probl emas de con s erva c i ó n : Al teración del bi o topo.
Pesticidas. Destrucción accidental y molestias a las colonias
de cría (espeleología y espeleoturismo). Vandalismo.

Actuaciones en conservación realizadas: Cierre de deter-
minadas cavidades donde cría la especie (ICONA-Baleares,
1985). Control y estudio de murciélagos cavernícolas de
Mallorca (Alcover, J.A. ; ICONA-Baleares, 1983).

Actuaciones en conservación propuestas: Mantener los
cierres actuales y realizar prospecciones pe riódicas para
determinar nuevas necesidades de cerramientos de refugios.
Inventario de cavidades y censos periódicos de las colonias
de cría. Confirmar su presencia en Menorca. Campaña de
sensibilización y educación ambiental sobre los murciélagos
de Baleares. Firma por parte del Estado Español del Acuerdo
derivado del Convenio de Bonn "Ac u erdo sobre la
Conservación de los Murciélagos en Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (% desconoci-
do).

Observaciones: Especie Globalmente
amenazada. Incluida en la Lista Roja
de Animales Amenazados de la UICN
con la categoría VU Cri terio A 2 c
( Ch i roptera Specialist Gro u p, Web
WC M C , 1 9 9 9 ) . En Eu ropa no hay
datos globales aunque en Francia se ha
detectado una impo rtante regresión.
En España no hay datos poblacionales
ni de su tendencia (Blanco y González,

1992), aunque está aumentando el grado de conocimiento
sobre la especie a medida que aumenta el esfuerzo de pros-
pecc i ó n . Ci t ado en 29 loc a l i d ades (Serra - Cobo, 1 9 9 2 ) .
Forma colonias mixtas de cría con M. schreibersii, no supe-
rando el 5% del total (Benzal et al. en Benzal y De Paz,
1991). Entre los problemas de conservación destaca la pér-
dida y transformaciones de bosques galería el drenado y
canalización de cauces (Benzal. J. com. pers.). En Baleares
presente en Mallorca, donde algunos autores la consideran
una especie muy abu n d a n te (Serra - Cobo, en Quet gl a s ,
Inédito). En Menorca se ha confirmado recientemente su
presencia asociada de nuevo a M. schreibersii; sin embargo
no se han localizado refugios de cría ni de hibernación
(Quetglas, Inédito). Citado como muy abundante en el Parc
Natural de s'Albufera de Mallorca (Noblet, 1992).
En Baleares se cita en la bibliografía en:
MALLORCA: Cova de Ses Rates Pinyades (Inca) Cova de
can Sion (Pollença, 200-500 ejemplares junto a M. schreiber -
sii). Avenc de Sant Martí (Inca, 200 ejemplares). Avenc den
Corbera (Esporles); Parc Natural de s'Albufera.
MENORCA: Cuevas del Barranc d'Algendar

Referencias: BENZAL, J. Y DE PAZ, O. (1991); BLANCO,
J.C. Y GONZÁLEZ, J.JL. (1992); SERRA-COBO, J. (1992);
NOBLET, J.F. (1992); QUETGLAS, J. (1997); QUETGLAS, J.
(Inédito); Web WCMC (1999).
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Criterios de selección: B1+2c, C2ab, Dab

Myotis emarginatus Ratapinyada
d’orelles dentades Murciélago de Geoffroy

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
Anexo II/2.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

E s t a t u s : E s pecie de distri bución Pa l e á rti c a . Mi gra tori a .
Cavernícola en hibernada; en época de cría se localiza tam-
bién en edificaciones humanas y en huecos de árboles.
Gregaria.

Problemas de conservación: De momento no se han detec-
tado problemas de conservación específicos en Baleares,
más allá de los generales para especies de hábitos caverníco-
las: destrucción accidental y molestias a las colonias de cría
(espeleología y espeleoturismo). Vandalismo.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Actuaciones en conservación propuestas: Realizar pros-
pecciones periódicas para determinar la necesidad de cerra-
mientos en refugios. Inventario de cavidades y edificios sin-
gulares que contengan la especie. Campaña de sensibiliza-
ción y edu c ación ambi ental sobre los mu rc i é l a gos de
Baleares.

Población incluida en ENPs (%): Desconocida.

Observaciones: Falta información de su situación en el
ámbito mundial. En los países de la UE parece más abun-
dante en los países del sur, estando en regresión en Francia
y en Holanda. En España no hay datos de su tamaño pobla-
cional. Su tendencia poblacional es regresiva constatándose
la desaparición de distintas colonias de cría (Blanco y
González, 1992). Considerada una especie de abundancia
media, entre 1971 y 1990 ha sido citada en un total de 180
localidades de la Península (Benzal y De Paz, 1991). En
Baleares ha sido recientemente citada en Menorca aparente-
mente como reproductora y asociada a R. ferrumequinum.
(Quetglas, 1997).
En Baleares citada en la bibliografía en:
MENORCA: Cova Llarga-Barranc d'Algendar. (100 ejem-
p l a re s ) . Com p l exe dels Con du ctes (60 ej em p l a re s )
(Quetglas, Inédito).

Referencias: BENZAL, J. y DE PAZ, O. (1991); BLANCO,
J.C y GONZÁLEZ, J.L. (1992); QUETGLAS, J. (Inédito);
QUETGLAS, J. (1997).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): No incluida Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): I

VU
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Criterios de selección:

Myotis nattereri Ratapinyada de Natterer Murciélago de Natterer

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): R Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): I

Estatus: Especie Paleártica con una ámplia valencia ecológi-
ca. Sedentaria, de hábitos fisurícolas, tanto en cavidades sub-
terráneas como en construcciones humanas, muros y puen-
tes.

Problemas de conservación: Pesticidas: es especie muy sen-
sible a los tratamientos con conservantes para la madera.
Destrucción accidental y molestias a las colonias de cría
(espeleología y espeleoturismo). Vandalismo y alteración de
sus refugios.

Actuaciones en conservación realizadas: Control y estudio
de murciélagos cavernícolas de Mallorca (Alcover, J.A. ;
ICONA-Baleares, 1983).

Actuaciones en conservación propuestas: Cierre d e sa
Cova Calenta. Realizar prospecciones periódicas para deter-
minar la necesidad de nuevos cerramientos de refugios.
Inventario de cavidades y censos periódicos de las colonias
de cría. Campaña de sensibilización y educación ambiental
sobre los murciélagos de Baleares.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (% desconocido).

Observaciones: En Europa no hay información sobre las
tendencias poblacionales aunque parece haber aumentado
en países cen troeu ropeos como Holanda (Bl a n co y
González, 1992). En España faltan datos globales que per-
mitan cuantificar sus contingentes, se considera una especie
de abundancia media (González en Benzal y De Paz, 1991).
Como amenazas se citan: destrucción y molestias en refu-
gios; vandalismo; incidencia de tratamientos químicos para
maderas; tapiado de minas, túneles y cuevas (Blanco y
González, op cit.). Es rara en Baleares donde está presente en
Mallorca, Menorca - citado por primera vez en Quetglas,
1997- y Eivissa.
En Baleares se cita en la bibliografía en:
M A L LO RC A : Cova Ca l enta (10-12 ej em p l a re s ) . Pa rc
Natural de s'Albufera (probable reproductor).
MENORCA: Ver Quetglas, Inédito.

Referencias: BENZAL, J.y DE PAZ, O. (1991); BLANCO,
J.C. y GONZÁLEZ, J.L. (1992); QUETGLAS, J. (Inédito);
QUETGLAS, J. (1997).
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Criterios de selección:

Myotis myotis Ratapinyada gran Murciélago ratonero
grande

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

Estatus: Gregaria y migratoria; de hábito cavernícola aun-
que también tiende a refugiarse en edificaciones (desvanes).
Especie distribuida desde las Azores hasta el Caúcaso.

Probl emas de con s erva c i ó n : Al teración del bi o topo.
Pesticidas. Destrucción accidental y molestias a las colonias
de cría (espeleología y espeleoturismo). Remodelación de
edificaciones: la especie está presente en un número impor-
tante de iglesias. Vandalismo.

Actuaciones en conservación realizadas: Cierre de deter-
minadas cavidades donde cría la especie (ICONA, Baleares,
1985; C.A.P, 1988). Control y estudio de murciélagos caver-
nícolas de Mallorca (Alcover, J.A. ; ICONA, Baleares, 1983).

Actuaciones en conservación propuestas: Mantener los
cerramientos actuales y realizar prospecciones periódicas
p a ra determinar nu evas nece s i d ades de cerra m i en to s .
Inventario de cavidades ocupadas. Inventario de edificacio-
nes singulares. Protección legal de los refugios que albergan
colonias. Censos periódicos de las colonias de cría. Gestión
de las cuevas donde han desaparecido las colonias de cría.
Revisión del estatus de la especie en Pitiusas al obje to de
revisar su categoria. Evitar durante el periodo de hiberna-
ción la manipulación de ejemplares para estudios científi-
cos. Campaña de sensibilización y educación ambiental
sobre los murciélagos de Baleares. Firma por parte del
Estado Español del Acuerdo derivado del Convenio de Bonn
"Acuerdo sobre la Conservación de los
Murciélagos en Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%):
Parc Natural de s'Albufera de Mallorca
(% desconocido).

Observaciones: Incluida en la Lista
Roja de Animales Amenazados de la
UICN con la categoría LR nt
( Ch i roptera Specialist Gro u p, Web
WCMC, 1999). En Europa en declive
más o menos acusado en los países
septentrionales con grandes colonias
al borde de la desaparición (Blanco y
González, 1992. Forma colonias mix-

tas con Rhinolophus sp. y Miniopterus schreibersii. En la
Península Ibérica se distribuye por todo el territorio; aun-
que falta información cuantitativa. Se considera en general
una de las especies cavernícolas más frecuentes ocupando el
cuarto lugar de índice de abundancia (González, en Benzal
y De Paz, 1991). En España se citan el vandalismo, pesticidas
-con mortandades descritas en cavidades en Sicilia (Guillen
et al. en Benzal y De Paz, 1991)- y las transformaciones de
refugios como factores de amenaza demostrados para la
especie. Se precisa incrementar la información sobre sus
movimientos migratorios en la Península Ibérica (González,
en Benzal y De Paz, 1991). En Baleares es una especie abun-
dante aunque sólo está presente con seguridad en Mallorca;
en Menorca su presencia no está documentada y en Eivissa
probablemente extinguida.
En Baleares se cita en bibliografía en:
MALLORCA: Parc Natural de s'Albufera (probable repro-
ductor). Cova de ses Rates Pinyades (Inca, 100-120 ejempla-
res). Cova de sa Guitarre ta (Llucmajor, 500 ejemplares).
Cova de Sant Martí (Alcudia, reproductor. 4 ejemplares).
Cova de Can Sion (Pollença, 500 ejemplares junto a M.
capacinii y M. schreibersi). Cova Nova de Son Lluís. Cova
Calenta, Cova den Bessó (5 ejemplares).

Referencias: BENZAL, J. y DE PAZ, O. (1991); BLANCO,
J.C. y GONZÁLEZ, J.L. (1992); NOBLET, J.F. (1992); Web
WCMC (1999).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazada (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

LR nt



Los Mamíferos

122

Criterios de selección:

Barbastella barbastellus Ratapinyada de bosc Murciélago de bosque

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): No Incluida Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): I

Estatus: Especie distribuida por el Paleártico y norte de
África. Forestal y sedentaria con movimientos estacionales
en altitud.

Problemas de conservación: La escasa información dispo-
nible en Baleares no permite conocer su tendencia y proble-
mas de conservación específicos, aunque la escasez de árbo-
les viejos en nuestras masas forestales reduce la disponibili-
dad de refugios naturales para la especie.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Actuaciones en conservación propuestas: Seguimiento y
censo exhaustivo de la población. Instalación de refugios
artificiales en masas forestales adecuadas. Se debería fomen-
tar la conservación de árboles muertos en las zonas foresta-
les, con el fin de favorecer la existencia de refugios.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (% desconocido).

Observaciones: Su estatus es mal conocido tanto a escala
mundial como en la UE, aunque se intuyen declives en Gran
Bretaña, Bélgica, Francia y Países Bajos. En general es una de
las especies de más difícil detección a lo que contribuyen sus
hábitos forestales y la baja densidad de sus poblaciones. En
España es una de las especies menos observadas, y al estar
ligada a los bosques montanos de altura se intuye que haya
podido experimentar regresiones debido a la pérdida de
hábitats adecuados (J. Benzal, com. pers.). En Canarias,
catalogada en Peligro de Extinción (Blanco y González
1992).
En Baleares citada únicamente en s'Albufera de Mallorca
(Noblet, 1992).

Referencias: BENZAL, J.y DE PAZ, O. (1991); BLANCO,
J.C. y GONZÁLEZ, J.L. (1992); NOBLET, J.F. (1992).
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Criterios de selección:

Plecotus austriacus Ratapinyada orelluda Murciélago orejudo
meridional

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

Estatus: Paleártica y etiópica. Cavernícola en hibernación y
arborícola y antropófila en época de cría. Sedentaria.

Problemas de conservación: Pesticidas y conservantes de
la madera. Destrucción accidental (remodelación edificacio-
nes) y molestias a las colonias de cría (espeleología y espele-
oturismo). Pérdida de superficie arbolada. Vandalismo.

Actuaciones en conservación realizadas: Control y estu-
dio de murciélagos cavernícolas de Mallorca (Alcover, J.A. ;
ICONA, Baleares, 1983).

Actuaciones en conservación propuestas: Realizar pros-
pecciones periódicas para determinar la necesidad de cierres
en refugios. Inventario de cavidades y edificios singulares
que contengan la especie. Campaña de sensibilización y
educación ambiental sobre los murciélagos de Baleares.
Sería recomendable la instalación de refugios artificiales con
el fin de asegurar la estabilidad de sus poblaciones y tratar
de recuperar aquellas que hayan podido experimentar decli-
ves en el pasado como consecuencia de la pérdida de hábitat
o por la simplificación de éste, incendios forestales, sobreex-
plotación excesiva, etc. También se deberían potenciar los
refugios artificiales en zonas de repoblación forestal con
arbolado joven, debido a la inexistencia de refugios natura-
les en estos lugares.

Población incluida en ENPs (%):
Parc Nacional de Cabrera (% descono-
cido); Parc Natural de Dragonera (%
de s con oc i do ) . Prob a bl em en te en el
Pa rc Na tu ral de s'Al bu fera de
Mallorca.

Observaciones: En Europa está pre-
sente en su totalidad, a excepción de
Dinamarca e Irlanda. En Gran Bretaña
en regresión, así como en los Países
Bajos y Alemania. En Portugal, Italia y

Grecia es más abundante, como sucede en general en los
países meridionales de su área de distribución (Blanco y
G onzález 1992). En España está pre s en te por toda la
Pen í n sula y Ba l e a re s ; a u s en te del arch i p i é l a go canari o.
Considerada especie relativamente abundante (González, en
Benzal y de Paz, 1991), aunque no existen estimas poblacio-
nales (Blanco y González op. cit.). Como amenazas se cita la
pérdida de refugios, el efecto de los pesticidas sobre las pre-
sas potenciales, y el tratamiento de protección de la madera
contra xilófagos. En Menorca ha sido citado recientemente
al ser capturado un ejemplar en redes de anillamiento de
aves (Quetglas, 1997).
En Baleares citada en la bibliografía en:
M A L LO RC A : Arch i p i é l a go de Ca brera , Cova des Bu rr í
(Alcover et al., 1993), Es Castell y Coll Roig (Pons et al.,
1993). probablemente en el Parc Natural de s'Albufera
(Noblet, 1992); Parque Natural de sa Dragonera (Alcover y
Muntaner, 1986).
MENORCA: Cala Rafalet (Quetglas, Inédito). Capturado
Plecotus sp. en Illa del Aire y Son Bou (GOB Menorca, cita-
do en Quetglas, Inédito).

Referencias: BENZAL, J. y DE PAZ, O. (1991); BLANCO, J.
C. y GONZÁLEZ, J. L. (1992); NOBLET, J. F. (1992); PONS,
G. et al. (1993); ALCOVER, J. A.; BALLESTEROS, E. y FOR-
NOS, J. J. EDS. (1993); QUETGLAS, J. (1997).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): K

DD
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Criterios de selección:

Pipistrellus kuhlii Ratapinyada petita
de vores clares

Murciélago
de borde claro

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): I Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

Estatus: Especie de ámplia distribución mundial. Paleártica
y Etiópica de aparente origen tropical. Se considera sedenta-
ria. Fisurícola, ocupando tanto construcciones humanas
como huecos y grietas de árboles.

Problemas de conservación: Pesticidas. Destrucción acci-
dental (remodelación de edificios). Vandalismo.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Ac t u a c i ones en con s ervación prop u e s t a s : La espec i e
requiere un especial seguimiento de sus poblaciones insula-
res, debido a sus hábitos fisurícolas y a que es una de las
especies con menor información disponible. Campaña de
sensibilización y educación ambiental sobre los murciélagos
de Baleares. Sería recomendable la instalación de refugios
artificiales en zonas de bosque, con el fin de asegurar la esta-
bilidad de las poblaciones residentes.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera de Mallorca (% desconocido).

Observaciones: En la Península Ibérica considerada de
abundancia media. En Baleares citada por primera vez en
1914 por Cabrera (Benzal et al., en Benzal y De Paz, 1991).
Alcover y Muntaner (1986) la consideran rara en Mallorca y
Menorca. Sin embargo es probablemente la especie de mur-
ciélago más común en Menorca con un acusado carácter
periurbano (Quetglas, Inédito). Presente en el Parc Natural
de s'Albufera (Noblet, 1992).
En Baleares citada en la bibliografía en:
MALLORCA. Parc Natural de s'Albufera .
MENORCA: ver Quetglas, inédito.

Referencias: ALCOVER, J. A. y MUNTANER, J. (1986);
BENZAL, J. y DE PAZ, O. (1991). NOBLET, J.F. (1992);
QUETGLAS, J. (Inédito).
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Criterios de selección:

Pipistrellus savii Ratapinyada
de muntanya Murciélago hortelano

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

Estatus: Especie de distribución Paleártica y Macaronésica.
Fisurícola, muy ligada a cortados y acantilados, así como a
gri etas y agujeros de gra n des ed i f i c i o s . Ap a ren tem en te
sedentaria.

Problemas de conservación: Pesticidas. Especial relevancia
plantean los problemas de conservación derivados de la
remodelación de edificios y tratamientos de conservación de
la madera: la población residente en el antiguo celler del
Parc Nacional de Cabrera probablemente desaparecida tras
la reforma del edificio.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Actuaciones en conservación propuestas: Seguimiento de
la población. Inventario de edificios singulares de Baleares.
Campaña de sensibilización y educación ambiental sobre los
murciélagos de Baleares.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera (% desconocido). Parc Natural de sa Dragonera
(% desconocido). Parc Nacional de Cabrera (% desconoci-
do). Parc Natural des Grau (% desconocido).

Observaciones: Aparentemente no es una especie muy
abundante en todo su ámbito de distribución aunque local-
mente puede ser común (Blanco y González, 1992). En
Baleares considerada rara en Mallorca, Menorca y Eivissa;
común en Cabrera y estat us desconocido en Dragonera
(Alcover y Muntaner, 1986). Pons et al (1993) confirman su
presencia en Cabrera, considerándola la especie más común
después de M. schreibersii.
En Baleares citada en la bibliografía en:
MALLORCA: Parc Natural de s'Albufera, Parc Natural de sa
Dragonera (Alcover y Muntaner, 1986). Parc Nacional de
Cabrera (Pons et al. 1993).
MENORCA: Llucmaçanes (6 ejemplares). Parc Natural des
Grau.

Referencias:
ALCOVER, J. A. y MUNTANER, J. (1986); BENZAL, J. y DE
PAZ, O. (1991). BLANCO, J.C. y GONZÁLEZ, J.L. (1992).
PONS, G. et al. (1993).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): K

DD
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Criterios de selección:

Tadarida teniotis Ratapinyada
de coa llarga Murciélago rabudo

CNEA:
Interés Especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): K

Estatus: Especie de ámplia distribución Paleártica incluyen-
do la región Macaronésica. Tiene llamativos hábitos fisurí-
colas, ocupando grietas en cortados, acantilados y fachadas
de grandes edificios.

Probl emas de con s erva c i ó n : Se de s con ocen probl em a s
específicos.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Actuaciones en conservación propuestas: Determinar su
estatus en Pitiusas. En general incrementar el nivel de cono-
cimientos sobre la especie en Baleares. Campaña de sensibi-
lización y educación ambiental sobre los murciélagos de
Baleares. Firma por parte del Estado Español del Acuerdo
derivado del Convenio de Bonn "Ac u erdo sobre la
Conservación de los Murciélagos en Europa" de 1994.

Población incluida en ENPs (%): Parc Nacional de Cabrera
(% desconocido). Posible en el Parc Natural de s'Albufera de
Mallorca.

Observaciones: Debido a sus hábitos fisurícolas y la dificul-
tad de controlar las poblaciones en sus refugios, su estatus
de conservación es bastante ambiguo, tanto en el ámbito
mundial como en la UE. En España no existen censos pobla-
cionales fiables, pero en general se la considera una especie
ampliamente repartida y medianamente abundante, distri-
buida por toda la Península, Baleares y Canarias (Benzal y
De Paz, 1991). No se conocen problemas de conservación
específicos para la especie, más allá de los generales para los
quirópteros (Blanco y González, 1992). En Baleares presen-
te en Mallorca y probablemente presente en Eivissa (Alcover
y Muntaner 1986). En Menorca los últimos censos han
detectado su presencia por toda la isla (Quetglas, 1997).
Presente en el Archipiélago de Cabrera.
En Baleares citada en la bibliografia en:
MALLORCA: Cova des Burrí (Cabrera). Ses Cabanasses, Sa
Cabaneta, Campanet, Palma (Pons et al. 1993). Probable en
el Parc Natural de s'Albufera (Noblet, 1992)
MENORCA: Presente en toda la isla, detectándose las mayo-
res concentraciones en la zona de Ferreries (Quetglas, 1997).

Referencias: ALCOVER, J. A. y MUNTANER, J. (1986);
B E N ZA L , J.y DE PA Z , O. ( 1 9 9 1 ) ; B LA N C O, J.C y
GONZÁLEZ, J.L. (1992); NOBLET, J.F. (1992); PONS et al.
(1993); QUETGLAS, J. (1997).
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Criterios de selección: C1

Physeter macrocephalus Catxalot Cachalote

CNEA:
Vulnerable.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice III.

Bonn:
No incluida.

CITES:
Anexo I.

R 338/97 UE:
Anexo A.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

Estatus: Cosmopolita migratoria. Pelágica. Relativamente
frecuente en el Mediterráneo.

Problemas de conservación: Redes de deriva: se producen
varamientos de ejemplares enmallados con relativa frecuen-
cia en aguas de Baleares. Contaminación marina. Impactos
con embarcaciones por evaluar. Aunque parece ser que acu-
mulan contaminantes, de momento no representan aparen-
temente un riesgo para la supervivencia de la especie.

Actuaciones en conservación realizadas: Regularmente se
producen detenciones de pesqueros italianos que utilizan
redes de deriva de longitud prohibida en Europa, confiscán-
dose las mismas. Muy recientemente se ha incluido en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Orden de la
Ministra de Medio Ambiente de 10 de marzo de 2000).

Actuaciones en conservación propuestas: Prohibición de
las redes de deriva en aguas del Mediterráneo. Seguimiento
de la población presente en aguas baleares.

Población incluida en ENPs (%): Nula.

Observaciones: Catalogada a nivel global por UICN como
Vulnerable, VU. Criterio: A1bd (Cetacean Specialist Group,
Web WCMC, 1999). Especie protegida por moratoria desde
1985 por la Comisión Ballernera Internacional. Los conti-
gentes del Atlántico Norte han sido estimados en 60-70.000
ejemplares (Hiby, en Blanco y González 1992). La población
del Mediterráneo carece de estimas fiables: debido a la larga
permanencia en inmersión, los censos o avistamientos de
densidad absoluta desde embarcaciones se consideran poco
fiables. Los cocientes de avistamientos obtenidos arrojan
valores en el Mediterráneo occidental muy bajos, de 0.002
grupos/milla naútica. Los enmallamientos con redes de
deriva se consideran la principal amenaza para la especie en
el Mediterráneo.

Referencias: BLANCO, J.C. & GONZALEZ J.L. (1992),
BROTONS, J. M. (1996).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

VU
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Criterios de selección:

Grampus griseus Cap d’olla gris Delfín de Risso

CNEA:
De interés especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
Anexo II.

R 338/97 UE:
Anexo A.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

DD

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Datos Insuficientes (DD) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

Estatus: Cosmopolita: distribuida en el Atlántico, Índico y
Pacífico.

Problemas de conservación: Alteración del biotopo. Redes
de deriva.

Actuaciones en conservación realizadas: Muy reciente-
mente se ha incluido en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Orden de la Ministra de Medio Ambiente de
10 de marzo de 2000).

Actuaciones en conservación propuestas:

Población incluida en ENPs (%): Nula.

Observaciones: Especie poco abundante a escala mundial;
es muy escasa en el Mediterráneo occidental, con valores
inferiores en avistamientos a 0.05 delfines/milla. Incluida en
la Lista Roja de Animales Amenazados de UICN con la cate-
goría DD (Cetacean Specialist Group, Web WCMC, 1999).
Las capturas por artes de deriva ilegales están por e valuar,
aunque deben ser apre ciables. Se supone que el nivel de
exposición a contaminantes recalcitrantes debe ser elevado,
por su situación en la cadena trófica. Se carece de datos
poblacionales aproximados en Baleares.

Referencias: WCMC (1999)



Los Mamíferos

129

Criterios de selección:

Stenella coeruleoalba Dofí retxat Delfín listado

CNEA:
De interés especial.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
Anexo II.

R 338/97 UE:
Anexo A.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

Estatus: Cosmopolita pelágica.

Problemas de conservación: Alteración del biotopo. Pesca.
Destrucción accidental por capturas mediante Redes de
deriva y artes de cerco. Pesticidas.

Ac t u a c i ones en con s ervación rea l i z a d a s : Recogida de
ejemplares muertos y varados, biometría y biopsias durante
la epidemia vírica acaecida en el verano de 1990 (Conselleria
de Agricultura y Pesca, Universidad de Barcelona, 1990).
Preparación de restos óseos (Institut d'Estudis Avançats,
CSIC, 1990) Recogida de ejemplares varados (Universitat de
les Illes Balears). Muy recientemente se ha incluido en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Orden de la
Ministra de Medio Ambiente de 10 de marzo de 2000).

Ac t u a c i ones en con s ervación prop u e s t a s : Seg u i m i en to
periódico de las poblaciones. Prohibición del uso de redes
de deriva.

Población incluida en ENPs (%): Nula.

Observaciones: Es la especie de cetáceo más abundante del
Mediterráneo occidental, concentrándose especialmente en
aguas del N de las Baleares. Su situación, sin embargo, ha
empeorado notablemente en los últimos años. La población
del Mediterráneo occidental ha sido evaluada en 117.000
individuos, tras la epizootia vírica de 1990, con una densi-
dad de 1delfín / 5 km2. Forma manadas de tamaño variable,
entre 1-300 ejemplares, con una media en Baleares de 20. La
densidad en el mar Balear se estima en 0.08 delfines / km2,
una de las más bajas de la franja N del Mediterráneo (0.2
ej./km2). Las artes de pesca, en particular las redes de deriva,
suponen un problema de conservación relevante para la
especie: el 20% de los ejemplares varados en costas andalu-
zas durante la epizootia presentaban lesiones debidas a algu-
na interacción pesquera. Presenta, además, niveles en tejidos
de contaminantes organoclorados (DDT y PCB) y metales
pesados (mercurio) extremadamente altos en comparación
con los detectados en otras aguas.

Referencias:
BROTONS, J. M. (1996); FORCADA , J. et al (1994); FOR-
CADA , J. et al (1995); FORCADA , J. y HAMMOND, P.
(1998)

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazada (LR nt)

Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): K

LR nt
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Criterios de selección: Ade, C2a

Tursiops truncatus Mular, dofí gran Delfín Mular

CNEA:
Vulnerable.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
Anexo II.

R 338/97 UE:
Anexo A.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo II + Anexo IV.

VU

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

Estatus: Neártica, Neotropical. Presente en las aguas del
Atlántico, el Pacífico y mares adyacentes. Preferentemente
sedentaria, aunque se desplaza ampliamente para localizar
alimento o aguas de temperatura adecuada. Especie de hábi-
to costero.

Problemas de conservación: Alteración del biotopo: des-
trucción de fondos y degradación del litoral. Destrucción
accidental por embarcaciones durante la época estival, y
premeditada e ilegal por pescadores de bajura. Redes de
deriva. Conflicto pesquero: la destrucción de aparejos de
pesca fijos, y el expolio de las artes por parte del Delfín
Mular han provocado la respuesta del sector pesquero bale-
ar, que caza de forma ilegal delfines utilizando distintos
métodos: rifles, explosivos, gasoil, etc. Los efectivos captura-
dos anualmente de forma directa o indirecta (enmalles) se
aproxima a los 30 ejemplares, una cifra probablemente no
sostenible teniendo en cuenta los efectivos locales. Elevada
concentración de organoclorados y metales pesados en teji-
dos.

Actuaciones en conservación realizadas: Muy reciente-
mente se ha incluido en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Orden de la Ministra de Medio Ambiente de
10 de marzo de 2000).

Ac t u a c i ones en con s ervación pro-
puestas: Inclusión de la especie en el
Ca t á l ogo Nac i onal de Espec i e s
Amenazadas. Mantener las actuacio-
nes de sen s i bi l i z ación y edu c ac i ó n
a m bi en t a l . E s t a bl ec i m i en to de una
serie de reservas marinas de suficiente
ex tensión y ge s ti on adas espec í f i c a-
mente para favorecer la presencia y
asentamiento de mamíferos marinos
litorales. Evaluación de la población
balear. Evaluación de los daños reales a
la pesca litoral. Control estricto de la
caza ilegal.

Población incluida en ENPs (%): Parc Nacional de Cabrera
(% desconocido).

Observaciones: El conflicto pesquero es uno de los princi-
pales factores de amenaza de carácter general para la especie
(redes de cerco, almadrabas y agresiones directas), aunque
en Baleares la especie aprovecha de forma notable el efecto
de los arrastreros y el descarte de los mismos. El Delfín
Mular es una especie sociable, que se agrupa en unidades
aparentemente familiares de una docena o pocos más de
individuos, aunque ha habido avistamientos de centenares
de ejemplares. Las Islas Baleares sustentan la población más
importante de las aguas ibéricas. En Baleares se considera
que la población balear de Tursiops está compuesta por unos
pocos centenares de individuos, aunque se carece de censos
fiables (J. M. Brotons, com. pers.) La especie goza de protec-
ción legal a escala de la Unión Europea (Directiva Hábitats),
Paneuropea (Convenio de Berna) y nacional, por la trans-
posición al legislativo de la citada Directiva de Hábitats,
mediante el RD 1997/95, así como el resto de cetáceos.

Referen c i a s : B ROTO N S , J. M . ( 1 9 9 6 ) ; J I M É N E Z , J. y
MARTÍNEZ, J. (1998).
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Criterios de selección: Ad, C1+2a

Delphinus delphis Dofí comú Delfín común

CNEA:
Vulnerable.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
Apéndice II.

CITES:
Anexo II.

R 338/97 UE:
Anexo A.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

Estatus: Cosmopolita. Sedentaria. Migratoria.

Problemas de conservación: Alteración del biotopo. Pesca.
Destrucción accidental por capturas mediante Redes de
deriva y artes de cerco.

Actuaciones en conservación realizadas: Muy reciente-
mente se ha incluido en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Orden de la Ministra de Medio Ambiente de
10 de marzo de 2000).

Actuaciones en conservación propuestas: Censo adecuado
de la población balear. Control de las incidencias con artes
de pesca en aguas baleares.

Población incluida en ENPs (%): Nula.

Observaciones: La especia está en alarmante regresión en el
Mediterráneo occidental, de forma más apare nte en las
zonas en las que la actividad humana es más intensa.
Actualmente se considera abundante exclusivamente en las
costas del N de África y el Mar de Alborán. Suele formar
grupos pequeños de unos 30 individuos, aunque a menudo
forma manadas mixtas con el Delfín Listado u otras especies
de delfínidos. Se carece de un censo global preciso en el
Mediterráneo: estimas parciales de la franja S indican densi-
dades de 1 delfín / 8 km2 como promedio. El 15% de los
varamientos indican interacción con artes de pesca como
causa de la muerte. El 55% de las capturas accidentales de
cetáceos por la flota de deriva española corresponden a esta
especie, con números de capturas que rondan el medio
millar de ejemplares durante la temporada de pesca. La
carne de delfín se utiliza todavía como cebo para las nasas
del camarón, empleándose para ello alrededor de un cente-
nar de animales durante la temporada de pesca. La especie
parece ser susceptible a la contaminación por hidrocarburos
asociada a vertidos accidentales de petróleo.

Referencias: BROTONS, J. M. (1996); FORCADA, J. y
HAMMOND, P. (1998).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): V Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

VU
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Criterios de selección:

Balaenoptera physalus Rorqual comú Rorcual común

CNEA:
Vulnerable.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice II.

Bonn:
No incluida.

CITES:
Anexo I.

R 338/97 UE:
Anexo A.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo IV.

E s t a t u s : Co s m opo l i t a . Pre s en te en aguas del Árti co,
Atlántico, Índico y Pacífico, así como en el Mediterráneo. Se
presenta en las costas españolas tanto atlánticas como medi-
terráneas. La población mediterránea aparentemente resi-
dente, realizando migraciones latitudinales.

Problemas de conservación: No existen problemas de con-
servación específicos en Baleares. Existen referencias de cap-
turas de esta especie en redes de de riva italianas en el
Mediterráneo occidental. Impactos ocasionales con embar-
caciones.

Actuaciones en conservación realizadas: Muy reciente-
mente se ha incluido en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Orden de la Ministra de Medio Ambiente de
10 de marzo de 2000).

Actuaciones en conservación propuestas: Abolición de las
redes de deriva. Esclarecimiento de la relación genética y
nivel de intercambio con la población atlántica.

Población incluida en ENPs (%): Nula.

Observaciones: Catalogada a escala global por UICN como
Am en a z ad a , E n . Cri teri o : A1abd (Cet acean Spec i a l i s t
Group, Web WCMC, 1999). Especie protegida mediante
moratoria desde 1985 por la Comisión
Ballenera Internacional. Se considera

que la población actual del Atlántico español supone un
60% de la población original (Blanco y González, 1992). La
población del Mediterráneo se concentra en verano en áreas
de elevada productividad situadas en el golfo de León y el
mar de Liguria. No existen estimas fiables de la población
del Mediterráneo accidental, pero se calculan entre 1000-
3000 ej em p l a re s . E s timas pobl ac i onales rec i en tes de la
población del mar de Liguria en verano, arrojan valores de
901 ejemplares (Forcada et al 1995). En el Mediterráneo
occidental se han estimado valores de densidad de 1 ejem-
plar / 40 km2, lo cual supondría una población total de apro-
ximadamente 3500 individuos. Se considera que la pobla-
ción actual del Atlántico español supone un 60% de la
población original (Blanco y González, 1992). La población
mediterránea podría constituir una población genéticamen-
te independiente de la atlántica, a la luz de estudios bioquí-
micos y genéticos recientes. En Baleares es especie poco fre-
cuente, aunque su presencia en mar abierto dificulta las
observaciones. La migración estacional hacia aguas del N
del Mediterráneo concentra el flujo de ejemplares en el canal
de Eivissa, lo cual explica la frecuencia de avistamientos pri-
maverales en estas aguas.

Referen c i a s : B LA N C O, J. C . y GONZÁLEZ J. L . ( 1 9 9 2 ) ;
FORCADA, J. et al (1995); BROTONS, J. M. (1996).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): NA Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazada (LR nt) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): V

LR nt
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Criterios de selección:

Martes martes
minoricensis

Mart de Menorca Marta de Menorca

CNEA:
No catalogada.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice III.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo V.

Estatus: Introducida en Menorca en época prehistórica. El
taxón, endémico de la isla de Menorca (se caracteriza or su
gran tamaño), sin dudas corológicas o taxonómicas pen-
dientes (Pons y Palmer, 1996).

Problemas de conservación: Alteración del biotopo. Caza:
la especie se puede trampear con autorización administrati-
va previa demostración de daños. Veneno ilegal. Atropellos
en carretera.

Actuaciones en conservación realizadas: Estudio de distri-
bución y ecología de la especie (CAP-A. Clevenger, 1991).

Actuaciones en conservación propuestas: Mantener los
e s tudios de coro l ogía y abundancia de la especie en
Menorca. Realizar estudios genéticos para determinar el
grado de diferenciación de la población menorquina y las
i m p l i c ac i ones de con s ervación que esto con ll eva r í a .
Campaña informativa entre los cazadores en relación con la
importancia de su conservación.

Población incluida en ENPs (%): Pa rc Na tu ral de
s'Albufera des Grau (% desconocido).

Observaciones: Hasta los años 70, en que fué prohibida su
caza, la especie se consideraba rara en Baleares debido en
gran parte al activo trampeo que tuvo lugar a partir de los
años 40 y que condujo a la especie al borde de la extinción.
La protección legal y su exclusión como pieza de caza han
perm i ti do la rec u peración de la Ma rta en Ma ll orca y
Menorca (Clevenger, 1991). Este autor considera que la
Marta tiene un gran potencial de crecimiento mientras se
mantenga su estatus legal de protección. La especie es local-
mente abundante en amplias zonas de Menorca.

Referencias: CLEVENGER, A. (1991, 1993); PONS, G. y
PALMER, M. (1996).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): K Categoría 2ª ed: Menor Riesgo,
casi amenazada (LR nt) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): NA

LR nt
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Criterios de selección: B1+2c, C2b, Db

Genetta genetta
isabelae

Geneta d’Eivissa Gineta de Eivissa

CNEA:
No catalogada.

D. CAIB 46/88:
No incluida.

Berna:
Apéndice III.

Bonn:
No incluida.

CITES:
No incluida.

R 338/97 UE:
No incluida.

Aves (79/409/CEE):
No incluida.

Hábitats (92/43/CEE):
Anexo V.

Estatus: Endemismo ibicenco, sin dudas taxonómicas o
corológicas pendientes (se caracteriza por su pequeña talla).
Introducida en Eivissa -probablemente por los árabes- en
época histórica (Pons y Palmer, 1996).

Problemas de conservación: Endemismo insular confina-
do. Caza y trampeo ilegal. Veneno ilegal. Probablemente
atropellos.

Actuaciones en conservación realizadas: Ninguna.

Actuaciones en conservación propuestas: Cuantificación y
seguimiento de la población con el fin de confirmar la cate-
goría de conservación atribuida y valorar adecuadamente
los problemas de conservación del taxon.

Población incluida en ENPs (%): Nula.

Ob s erva c i on e s : E s pecie catalogada por UICN com o
Vu l n era ble (V U ) , Cri terio B1+2c. ( Mu s telid Spec i a l i s t
Group, Web WCMC, 1999). La diferenciación subespecífica
ha debido ser relativamente rápida teniendo en cuenta los
pocos años de aislamiento.

Referencias: PONS, G. y PALMER, M. (1996); Web WCMC
(1999).

Categoría 1ª ed (Amengual, 1990): No incluida Categoría 2ª ed: Vulnerable (VU) Categoría Nacional (Blanco y González, 1992): R

VU
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ANEXO I: Conceptos relevantes para la comprensión
y aplicación efectiva de las categorías *

1 Niveles taxonómicos y alcance del
proceso de asignación de categorías

Los criterios son de aplicación para cualquier cate-
goría taxonómica hasta el nivel de especie. Por tanto
el término "Taxón" es de aplicación tanto para espe-
cies como para niveles taxonómicos inferiores, inclu-
yendo formas, variedades o especies todavía no for-
malmente descritas, sujetas a revisión o en proceso de
descripción. Con la excepción de los microorganis-
mos, las categorías permiten la evaluación de todo el
espectro taxonómico, al menos teóricamente.

Los criterios pueden utilizarse dentro de cualquier
área geográfica o política específica, aunque éste es
uno de los problemas más importantes al que se
enfrentan las nuevas categorías como se verá más ade-
lante. El proceso de asignación de categorías sólo
deberá realizarse a poblaciones silvestres, dentro de su
área de distribución natural, y a las denominadas
reintroducciones "benignas", tal como han quedado
definidas por UICN en el Borrador de la Directiva
para las Reintroducciones como: "... un intento para
establecer una especie, con propósitos de conserva-
ción, fuera de los lugares registrados de su distribu-
ción, pero dentro de un hábitat y área eco-geográfica
apropiada".

2 Naturaleza de las categorías

Según UICN, todos los taxones listados en Peligro
Crítico califican como En Peligro y como Vulnerables,
y todos los E n Peligro como Vulnerables. Estas tres
categorías son las formalmente consideradas como
Amenazadas y constituyen una par te del esquema
global (ver figura).

El criterio seguido en el presente documento ha
sido, en general, el de asignar una única categoría por
taxón, al considerar que el proceso es lo suficiente-
mente complejo para introducir elementos adiciona-
les de evaluación y/o valoración a posteriori. Esta
opción es criticable en el contexto de un archipiélago,
ya que no considera las variaciones en el grado de
amenaza que pudieran darse entre islas, las cuales sin
duda se producen. Sin embargo consideramos que
éstas debrían quedar reflejadas en documentos espe-
cíficos para cada isla, si se consideran necesarios. La
excepción es el Milano Real (Milvus milvus), para el
que sí se ha considerado su situación singular en
Menorca, presentando categoría propia para esta isla.

Figura: Las categorías UICN

*Adaptado de UICN (1994)
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3 Función de los diferentes criterios

Para poder incluir un taxón en una de las catego-
rías de amenaza se consideran una serie de cr iterios
cuantitativos (A-E). Satisfacer al menos uno de ellos
es condición necesaria y suficiente para que el taxón
catalogue para esta categoría, ya que de hecho casi
nunca se satisfacen todos los cr iterios particulares
para un determinado taxón (en este documento en
ningún caso). Es fundamental evaluar al taxón frente
a cada uno de los criterios, y que el documento reco-
ja los criterios y subcriterios satisfechos. UICN consi-
dera que aún aceptando que para determinados taxo-
nes algunos de los criterios particulares son inaplica-
bles, en su conjunto deberían permitir la evaluación
de todos el los con garantías, exceptuando de nuevo
los microorganismos.

4 Los criterios cuantitativos

Los criterios cuantitativos de las categorías de
Amenaza se definieron previa consulta a un amplio
grupo de expertos, y se han fijado en niveles que se
juzgan como generalmente apropiados, aun cuando
no exista una justificación formal para esos valores.
Los niveles para los diferentes criterios, dentro de
cada una de las categorías, fueron fijados indepen-
dientemente pero utilizando una norma común. Se
trató de que entre ellos existiera una amplia compati-
bilidad. Sin embargo no debe esperarse que un deter-
minado taxón satisfaga todos los criter ios de una
categoría: es suficiente cumplir uno de ellos para
incluirlo en la lista.

5 Diferencias entre Menor riesgo,
preocupación menor y Datos
Insufientes a efectos de conservación

La inclusión de un taxón en la categoría de Menor
riego - preocupación menor (LR lc) supone que se han
realizado las evaluaciones de riesgo y lo excluyen for-
malmente de la Lista Roja. La calificación de un taxón
para la categoría DD implica su inclusión en la Lista
Roja y supone que no se ha realizado la evaluación del
riesgo de extinción del taxón, por falta de informa-
ción fiable.

6 Calidad de la información e importancia
de la inferencia y la proyección

Para la recogida y utilización de la información se
ha aplicado el den ominado Principio de la Mejor
Información Disponible, que obliga a usar los datos
más fiables y exhaustivos como paso previo a la toma
de decisiones. Este principio de actuación se plasma
en los documentos estratégicos de carácter conserva-
cionista o de carácter global y regional de Desarrollo
Sostenible, entre otros, en el V Programa de Medio
Ambiente de la Unión Europea, actualmente en vigor.

Los criterios son de naturaleza cuantitativa; sin
embargo la ausencia de datos cuantitativos exactos -
n ú m ero de ej em p l a re s , n ú m ero de adu l to s , t a s a
reproductiva, etc- no invalida su aplicación y asigna-
ción, ya que UICN considera aceptables las inferen-
cias y proyecciones a lo largo de todo el proceso de
evaluación. De hecho, desgraciadamente hay que acu-
dir a estos procesos de diagnóstico de forma obligada
ya que las lagunas en la información de carácter
demográfico continua siendo importante en la mayor
parte de los grupos taxonómicos, si exceptuamos a las
aves. Esta situación es general en todo el mundo, aun
aceptando que Europa cuenta con una información
mucho más detallada que la mayor parte de las regio-
nes biogeográficas. En cualquier caso, las inferencias o
proyecciones utilizadas deben justificarse y han que-
d ado recogidas en el campo Probl emas de
Co n serva ci ó n -los espec í f i cos de Ba l e a re s - , o en
Observaciones -para los de carácter más general.

7 Incertidumbre

En la utilización de las categorías, UICN acepta
a m p l i a m en te los márgenes de incerti du m bre de
carácter estadístico, o los der ivados de la falta de
información fiable en todo el rango de distribución
de la especie, o el derivado de distintas estimas con
amplios márgenes. En general, se invoca la aplicación
del Principio de Precaución, que recomendaría utili-
zar la estima más prudente, aun cuando no sea la más
parsimoniosa. Además UICN aconseja incluir prefe-
rentemente al taxón en una de las categorías siempre
que se cuente con la evidencia justificada de que exis-
te un cierto grado de amenaza para e l taxón, aun
cuando la falta de datos o la incertidumbre de los mis-
mos aconsejara incluirlo en la categoría DD.
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8 Las actuaciones en conservación

La categoría LR cd es la apropiada cuando las
acciones de conservación en sí mismas son las res-
ponsables de que el taxón no obtenga alguna de las
categorías de amenaza. Las actuaciones deben reco-
gerse en el documento -como se ha hecho- y debe
resaltarse que su ausencia promovería al taxón a una
categoría superior de amenaza.

9 Amenazas y prioridades

Paradójicamente, UICN considera que las catego-
rías de amenaza no determinan de forma automática
la asignación de prioridades de conservación, aunque
resulta obvio que en principio así debería ser. UICN
considera la categoría obtenida de forma bastante
aséptica, como un simple sistema de ordenación de
los taxones en función de criterios probabilísticos de
extinción, mientras que una asignación de priorida-
des debería tene r en cuenta otros muchos factores,
como la singularidad taxonómica del taxón evaluado,
costes, logística, probabilidad de éxito, etc.

10 Las categorías a escala regional

El uso de las categorías a escala regional plantea
muchos problemas, asumidos por UICN y en general
sin resolver ya que han sido diseñadas para su uso a
escala global (Gärdenfors 1999). Se están preparando
directrices para el uso a escala local de las categorías,
las cuales se incluyen más adelante. No contamos con
información referente a su utilización de momento a
escala nacional o regional. En España, el Libro Rojo de
los Vertebrados de España (Blanco y González, 1992),
no tiene la consideración de documento oficial, y uti-
liza las categorías antiguas de UICN. El documento de
carácter oficial y público en todo el estado español es
el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (RD
439/90 BOE num. 82 de 5 de abril de 1990), que uti-
liza unas categorías sui gener is derivadas de la Ley
4/89. Baleares cuenta con un documento técnico, la
primera edición de este trabajo, sin alcance legal, y en
el que se utilizaron las antiguas categorías UICN.

Los problemas derivados de la aplicación d e las
categorías a escala regional o nacional se pueden resu-
mir en los siguientes puntos:

a) Falta de adecuación de las categorías de amenaza a
las pobl ac i ones loc a l e s. Los va l ores prop u e s to s
pueden resultar inadecuados tanto a nivel demo-
gráfico como de distribución en superficie, por un
problema de escala. Las poblaciones locales pueden
ser iguales o más pequeñas que las contempladas
sin que se deba concluir automáticamente que se
encuentran amenazadas y deben incluirse en una
de las categorías. En el caso de determinadas rapa-
ces insulares, como el Águila Calzada, el Alimoche
o el Halcón Peregrino, la aplicación del criterio
numérico de UICN de forma automática las situa-
ría en una categoría de amenaza muy elevada e
irreal. Las superficies dadas para las extensiones de
presencia y áreas de ocupación, resultan excesivas
si deben considerarse a una escala regional e insu-
lar.

b) Falta de adecuación de las categorías a poblaciones
no aisladas o endémicas. Cuando las categorías se
aplican a escala regional no presentan problemas
en tanto en cuando las poblaciones sean cerradas o
endémicas de la región considerada. Pero si el
taxón no es cerrado -es decir, en la región evaluada
el taxón sufre procesos de inmigración, emigra-
c i ó n , p a s o, f lu ctu ac i ó n , i rru pc i on e s , pre s en c i a s
ocasionales, refuerzos pob lacionales naturales o
i n ten c i on ado s , o cualqu i er otro fen ó m eno qu e
implique intercambio entre la población evaluada
y una o varias poblaciones situadas fuera del ámbi-
to geográfico de estudio-, entonces los criterios
cuantitativos recogidos en las categorías de amena-
za pueden no reflejar fielmente la probabilidad de
extinción (Gärdenfors, op. cit.). Este problema es
especialmente grave en el caso de las especies
migratorias, como buena parte de las aves y algu-
nos murciélagos, entre los vertebrados. Además la
categoría Extinto o Extinto en Estado Silvestre no
puede evaluarse de la misma forma escala regional,
ya que si existen poblaciones periféricas a la extin-
guida, biogeográficamente relacionadas, se pueden
producir recolonizaciones de forma natural, de
forma única o repetidas en el tiempo. Un ejemplo
podría ser el Lobo a escala nacional, especie que ha
reaparecido en zonas de la península en donde se
había extinguido hace décadas por el aumento
dem ogr á f i co de parte de las pobl ac i ones del
Noroeste peninsular.

c) Falta de adecuación de las categorías a las pobla-
ciones insulares: es un caso particular del anterior,
de especial importancia en el caso de Baleares. La

137



Anexo I: Conceptos para la comprensión y aplicación efectiva de las categorías

insularidad no supone un problema para la aplica-
ción de las categorías cuando las poblaciones con-
sideradas son de nuevo cerradas o endémicas, algo
relativamente frecuente en las islas oceánicas o
continentales con conexión muy antigua con la
masa continental más cercana. Sin embargo inclu-
so en éstas existen fenómenos de inmigración de
especies continentales con alta capacidad dispersi-
va, como aves o murciélagos, que suponen, bien
refuerzos de las poblaciones locales, bien recoloni-
zaciones subsiguientes a un fenómeno de extinción
local. Este factor se ve especialmente incrementado
en las islas de carácter continental, como la mayor
parte de las mediterráneas, que presentan fuertes
conexiones e intercambios con las biotas continen-
tales, de carácter además cíclico.

Se ha realizado un esfuerzo de adecuación de las
categorías UICN a escala balear, buscando solucionar
los problemas anteriormente indicados. Los razona-
mientos seguidos, los problemas planteados y las pro-
puestas concretas quedan recogidas a continuación.

Aplicación de los criterios de UICN para las
categorías de la Lista Roja a escala nacional,
regional o local.

Se ha planteado rep etidamente la necesidad de
aplicar las nuevas categorías de UICN a escala local o
regional. El problema fundamental es que la aplica-
ción de unas categorías originalmente diseñadas para
su aplicación a nivel mundial a una escala diferente
no siempre es posible. El tema ha sido tratado en dos
reuniones de la Species Survival Commission (SSC)
celebradas en Gland, Suiza en marzo de 1995 (IUCN
1995) y en Cambridge, Inglaterra en diciembre de
1 9 9 5 , así como por el pri m er con greso de
Conservación Mundial de UICN (Montreal, 1996).

En 1998 se creó un Gru po de Trabajo de
Ap l i c ación Regi onal den tro del Su bcomité del
Programa de Lista Roja de la SSC que ha elab orado
un borrador de directrices de uso regional, abiertas a
consulta, para la presentación de una propuesta defi-
nitiva a UICN en el Congreso Mundial del año 2000.
El Dr. Ulf Gärdenfors, coordinador del Gr upo de
Trabajo, ha cedido amablemente el borrador para su
análisis y eventualmente utilización en el presente
documento. A continuación, presentamos un resu-
men del Proyecto de Directrices de Uso Regional de
UICN.

a) Las categorías de UICN generales, a utilizar a esca-
la global, pueden y deben utilizarse de forma idén-
tica a escala regional -sea cual sea ésta-, siempre
que la población regional a evaluar se encuentre
aislada de poblaciones conespecíficas presentes en
otras partes del mundo. El riesgo de extinción -que
es exclusivamente lo que evalúa los criterios de
UICN- de una población de este tipo es idéntica a
la de un taxón endémico. En consecuencia, en estas
circunstancias los Criterios de UICN se pueden
utilizar a cualquier escala geográfica.

b) En el caso de que se pretenda utilizar sobre parte de
una población separada del resto por una frontera
o límite geopolítico, o sobre una población someti-
da a intercambio natural con otras poblaciones del
entorno, entonces los valores límite de los criterios
A-D pueden no co rresponder con e l riesgo de
extinción expresado en el criterio E.

c) Pa ra la repre s en t ación de la proporción de la
población global que se encuentra en la reg ión
considerada, se utiliza una escala de categorías, de I
a III o de I a V en función de la opinión de los ase-
sores o expertos locales y de la información dispo-
nible, que suele referirse a los efectivos poblaciona-
les, pero que a falta de información suficiente se
puede relacionar con la distr ibución geográfica
conocida o estimada, o la proporción de hábitat
adecuado.

El proceso de evaluación

1) Los criterios regionales deberían aplicarse exclusi-
vamente a poblaciones silvestres dentro de su área
de distribución natural, y/o a poblaciones proce-
dentes de introducciones benignas (IUCN, 1994).
Éstas se definen como las procedentes del intento
de establecer una especie fuera de su rango de dis-
tribución natural conocido, pero dentro de un
hábitat adecuado y en la región biogeográfica ade-
cuada, con objetivos conservacionistas. Un ejemplo
balear sería la Malvasía (Oxyura leucocephala).

2) Los taxones presentes en la sub-región como zona
límite de su rango de distribución natural no debe-
rían a priori excluirse del proceso de evaluación.
Sin embargo sí deberían serlo aquellos que solo
ocasionalmente, y bajo condiciones ambientales
adecuadas colonizan la región, para extinguirse a
continuación de forma más o menos rápida. De la
misma forma, taxones en proceso de expansión de
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su área de distribución, que incluye como nuevo
terri torio la región con s i derada solo deber í a n
incluirse en la Lista Regional en caso de que se haya
constatado su reproducción a lo largo de los últi-
mos años. Un ejemplo sería el Alimoche Neophron
percnopterus en Mallorca. Los taxones no repro-
du ctores -invern a n te s , m i gra n te s , e s tivales no
reproductores, de carácter regular- pueden e va-
luarse frente a los criterios.

3) Las categorías de UICN deben utilizarse sin varia-
ción, excepto en dos casos:

a) La categoría EX debe sustituirse por RE (Extinto
a Escala Regional, Regionally Extint) en el caso
de que la po blación se haya extinguido en la
zona considerada pero mantenga poblaciones
conespecíficas fuera de la misma. Un taxón esta
Extinto a Escala Regional cuando no existe duda
razonable de que el último ejemplar reproductor
ha desaparecido o, para taxones visitantes -defi-
nidos como aquellos que no se reproducen en la
región pero que se encuentran regularmente en
sus fronteras, y que durante el siglo XX han visi-
tado la zona en número que corresponde a una
fracción de la pob lación global, y cuando no
existe duda razonable de que el último ejemplar
visitante ha desaparecido de la región. Para los
taxones reproductores, no deberían clasificarse
como RE aquellos que están presentes pero que
por circunstancias locales no se reprodu cen
temporalmente -pérdida de hábitat, molestias,
etc. Para los taxones visitantes, la decisión del
l í m i te tem poral para con s i dera rlos ex ti n to s
dependerá en cada caso de los conocimientos
sobre la biología de la especie en términos de
fidelidad a las zonas de paso, invernada o estiaje.

b) La categoría EW (Extinto en Estado Silvestre)
debe asignarse únicamente a taxones extintos a
escala mundial pero presentes en cultivo, cauti-
vidad o como población naturalizada fuera de
su área de distribución natural. Si la población
esta EW a nivel g lobal, pero presente en la
región, se debe considerar como una introduc-
ción benigna y se puede evaluar frente a los cri-
terios.

4) El proceso de evaluación: el proceso de evaluación
regional debe darse en dos fases. En la primera las
categorías UICN se deben aplicar en su forma ori-
ginal pero a escala regional, dando lugar a una cate-
gorización inicial. En la segunda fase, se debe con-

siderar el efecto de las pob laciones conespecíficas
presentes de forma periférica sobre la probabilidad
o riesgo de extinción del taxón a nivel local. Existen
distintas posibilidades:

a) Si el taxón es endémico de la región (Ferreret,
Lagartija Balear) o está aislado respecto a las
poblaciones periféricas entonces, como ya se ha
comentado, la especie debe evaluarse frente a los
criterios de las categorías g lobales sin efectuar
ningún ajuste.

b) Si por el contrario existen poblaciones conespe-
cíficas fuera de la región que se supone puede
a fectar a la prob a bi l i d ad de ex tinción loc a l ,
entonces la categoría debe cambiarse, ajustándo-
se a un nivel que refleje de forma más adecuada
la probabilidad local, regional o nacional de
extinción. En la mayor parte de las ocasiones,
ésto supone un descenso de categoría de riesgo,
ya que como norma la presencia de poblaciones
periféricas aumenta la tasa de inmigración, dis-
minuyendo como consecuencia la tasa de extin-
ción, siempre que exista hábitat adecuado en la
región analizada para que el propágulo se esta-
blezca con éxito. Es una aplicación en conserva-
ción de los principios de la Teoría de la
Biogeografía insular (McArthur y Wilson, 1967).
Normalmente el descenso de categoría es de un
grado (pe de En Pel i gro a Vu l n era bl e, o de
Vulnerable a Menor Riesgo casi amenazada). Para
poblaciones en expansión que raramente alcan-
cen la zona analizada, es posible que sea necesa-
rio descender la categoría en dos o más grados.
A la inversa, si se considera que la pob lación
regional es un sumider o dependiente funda-
mentalmente de la inmigración, y además la
población periférica está en descenso poblacio-
nal, entonces la estima de la probabilidad de
extinción local mediante los criterios globales
conducirá probablemente a una subestima, y en
este caso es posible que lo más acertado sea un
ajuste de la categoría al alza. Finalmente si se
desconoce si las poblaciones periféricas afectan a
la local, o si las poblaciones periféricas son eco-
tipos diferentes que difícilmente se establecerán
en la región analizada -incluso perteneciendo al
mismo taxón- en ton ces en aplicación del
Principio de Precaución deberían mantenerse
las categorías obtenidas tras la evaluación inicial.
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Los ajustes se pueden realizar para todas las cate-
gorías gl ob a l e s , excepto para Exti n to E X , Da to s
Insuficientes DD y No Evaluado NE, categorías que
deben utilizarse de acuerdo con los criterios genera-
les. Extinto en Estado Silvestre deberá ser reemplazada
en la mayor parte de los casos por Extinto a Escala
Regional RE, y esta categoría no d ebería descender
nunca, incluso en el caso de que existan poblaciones
conespecíficas periféricas que pudieran eventualmen-
te suponer la fuente de futuras recolonizaciones.

El caso de Baleares

La utilización de las categorías a escala regional,
incluso aplicando el borrador de directrices de uso de
UICN, continua planteando problemas para determi-
nados taxones. Dos son los elementos que a nuestro
juicio requieren un nuevo ajuste:

a) Las especies migrantes y/o invernantes: la evalua-
ción de estos biotipos no queda recogida correcta-
mente, a nuestro entender, en las categorías UICN
a escala regional, tal como recoge el propio borra-
dor, ya que la metodología de ajuste propuesta es
de aplicación solo para las especies que se reprodu-
cen en la región considerada.

b) Los valores límite para los criterios de amenaza. En
muchos casos resultan inaplicables a escala local,
debido a un problema de escala: han sido diseña-
dos para su uso en el ámbito mundial, y no se ajus-
tan a las condiciones locales por exceso. Este pro-

blema se agrava en el caso de poblaciones insulares
microareales.

Se ha decidido corregir en la medida de lo posible
estas lagunas mediante dos procesos:

1: Adopción de una nueva categoría de amenaza:
para las especies no reproductoras en Baleares -
invernantes, migrantes, divagantes regulares- pero
que se encuentran amenazadas a escala global o
regional -fundamentalmente en el Paleártico occi-
dental-, y para cuya conservación se requiere que
las zonas de invernada o paso mantengan unas
condiciones ecológicas adecuadas, casi de forma
invariable mediante la conservación de hábitats
particulares amenazados. La categoría propuesta es
la de Amenazados de forma periférica, PE (de
Peripherically Endangered).

2: Ajuste de los valores límite de las categorías de
amenaza, de acuerdo con la tabla adjunta:
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Fig. . Esquema conceptual del proc eso de asignación de categorías de amenaza a escala regional para
especies que se reproducen en la región. La categoría RE no se incluye en el esquema.
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Categoría

En peligro Crítico
(CR)

En peligro (EN)

Vulnerable (VU)

Amenazado de forma
periférica (PE)

Criterio UICN

A Reducción Poblacional sufrida
o prevista: 80%
(10 años-3 generaciones)
basándose en*

B ep<100km2-ao<10 km2

y dos cualquiera de**
C <250 adultos

y uno cualquiera de ***
D <50 adultos
E Prob. Extinción 50%

en 10 años o 3 generaciones.

A Reducción Poblacional sufrida
o prevista: 50%
(10 años-3 generaciones)
basándose en*

B ep<5000km2-ao<500 km2

y dos cualquiera deº
C <2500 adultos

y uno cualquiera de ºº
D <250 adultos
E Prob. Extinción 20%

en 20 años o 5 generaciones

A Reducción Poblacional sufrida
o prevista: 20%
(10 años-3 generaciones)
basándose en*

B ep<20.000km2-ao<2.000 km2

y dos cualquiera deª
C <10.000 adultos

y uno cualquiera de ªª
D <1.000 adultos; o ao<100 km2;

o nº localidades<5
E Prob. Extinción 10%

en 100 años.

No existe esta categoría

Criterio balear

A ídem, pero en 30 años.

B Idem, pero ep<10 km2-ao<1 km2

C Idem, pero <100 adultos.
a): idem, pero 20 adultos.

D <20 adultos

A ídem, pero en 30 años.

B Idem, pero ep<500 km2-
ao<50 km2

C Idem, pero <1000 adultos.
a): idem, pero 100 adultos.

D <100 adultos

A ídem, pero en 30 años.

B Idem, pero ep<2000 km2-
ao<200 km2

C Idem, pero <3000 adultos.
a): idem, pero 300 adultos.

D idem, pero ao<50 km2.

Taxones amenazados que, a
escala local o regional, requieren
para su supervivencia la
conservación de hábitats de
invernada o paso migratorio.
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ao: área de ocupación; ep: extensión de presencia
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* a) Observación directa; b) Un índice de abundancia apropiado para el taxón; c) Un declive en el área de
ocupación, extensión de presencia y/o calidad del hábitat; d) Niveles actuales o potenciales de
explotación; e) Los efectos de taxones introducidos, procesos de hibridación, patógenos, contaminantes,
competidores o parásitos.

** B.1: Una única localidad, o población severamente fragmentada.
B.2: Declive continuo, observado, proyectado o inferido, en algún factor de los siguientes: a) extensión
de presencia; b) Área de ocupación; c) área, extensión y/o calidad del hábitat; d) Número de localidades
o subpoblaciones; e) Número de individuos adultos.
B.3: Fluctuaciones extremas en alguno de los siguientes supuestos: a) extensión de presencia; b) área de
ocupación; c) número de localidades o subpoblaciones; d) número de individuos adultos.

*** C.1: Un declive previsto de al menos el 25% durante los próximos tres años o una generación -sea cual
sea el más largo o;
C.2: Un declive continuo, inferido, proyectado u observado, en el número de ejemplares adultos y de la
estructura de la población en forma de, a) fragmentación severa, entendida como la ausencia de
subpoblaciones mayores de 50 ejemplares adultos; b) Todos los ejemplares adultos están incluidos en
una única subpoblación.

º B.1: Población severamente fragmentada, o conocida únicamente de no más de cinco localidades;
B.2: Declive continuo, observado, proyectado o inferido, en algún factor de los señalados en CR B.2.;
B.3: Fluctuaciones extremas en alguno de los siguientes supuestos señalados en CR B.3.

ºº C.1: Un declive previsto de al menos el 20% durante los próximos cinco años o dos generaciones -sea
cual sea el más largo, o
C.2: Un declive continuo, inferido, proyectado u observado, en el número de ejemplares adultos y de la
estructura de la pob lación en forma de, a): fragmentación severa, entendida como la ausencia de
subpoblaciones mayores de 250 ejemplares adultos; b): Todos los ejemplares adultos están incluidos en
una única subpoblación.

ª B.1: Población severamente fragmentada, o conocida únicamente de no más de diez localidades.
B.2: Declive continuo, observado, proyectado o inferido, en algún factor de los señalados en CR B.2.
B.3: Fluctuaciones extremas en alguno de los siguientes supuestos señalados en CR B.3.

ªª C.1: Un declive previsto de al menos el 10% durante los próximos diez años o tres generaciones -sea cual
sea el más largo, o
C.2: Un declive continuo, inferido, proyectado u observado, en el número de ejemplares adultos y de la
estructura de la pob lación en forma de: a) fragmentación severa, entendida como la ausencia de
subpoblaciones mayores de 1000 ejemplares adultos; b) Todos los ejemplares adultos están incluidos en
una única subpoblación.
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ANEXO II: Legislación

I: Convenios internacionales y legislación
comunitaria.

DIRECTIVA 79/409/CEE, Relativa a la Conservación
de las Aves Silvestres. Modificada por las Directivas
91/244/CEE, 94/24/CE y 97/49/CE.

Anexo I: especies que serán objeto de medidas de con-
servación especiales en cuanto a su hábitat.

Anexo II: especies que podrán ser objeto de caza en el
marco de la legislación nacional.

A.II/1: especies que pueden cazarse dentro de la zona
geográfica marítima y terrestre de aplicación de la
Directiva.

A.II/2: especies que podrán cazarse solamente en los
Estados miembros respecto a los que se las menciona.

Anexo III: especies que se pueden comercializar.

A.III/1: comercializables en el ámbito de aplicación de
la Directiva.

A.III/2: comercializables en los estados miembros que
lo autoricen en su territorio.

Anexo IVa: métodos de captura o muerte masiva o no
selectiva prohibidos.

An exo IVb: m edios de tra n s porte y pers ec u c i ó n
prohibidos.

Anexo V: temas de investigación prioritarios.

CONVENIO relativo a la Conservación de la Vida
Silvestre y el Medio Natural en Europa, hecho en
Berna, el 19 de septiembre de 1979.

Anexo I: especies de flora estrictamente protegidas.

Anexo II: especies de fauna estrictamente protegidas.

Anexo III: especies de fauna protegidas.

Anexo IV: medios y métodos de caza y otras formas
de explotación prohibidos.

CO N V E N C I Ó N s obre la Con s ervación de las
Especies Migratorias de Animales Silvestres, hecha en
Bonn, el 23 de junio de 1979.

Anexo I: especies migratorias en peligro de extinción.

Anexo II: especies migratorias cuyo estado de conser-
vación es desfavorable, y necesitan la conclusión de
acuerdos internacionales para su conservación.

DIRECTIVA 92/43/CEE, Relativa a la Conservación
de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora
Silvestres. Modificada por la Directiva 97/62/CE.

Anexo I: tipos de hábitats naturales de interés comu-
nitario para cuya conservación es necesario designar
Zonas Especiales de Conservación (se antepone un
asterisco al nombre de hábitat para indicar que es
prioritario).

Anexo II: especies animales y vegetales de Interés
Comunitario para cuya conservación es necesar io
designar Zonas Especiales de Conservación (se ante-
pone un asterisco al nombre de la especie para indicar
que es prioritaria).

Anexo III: criterios de selección de los lugares que
pueden clasificarse como Lugares de Importancia
Comu n i t a ria y de s i gn a rse Zonas Especiales de
Conservación.

Anexo IV: especies animales y vegetales de interés
comunitario que requieren una protección estricta.

Anexo V: especies animales y vegetales de interés
comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya
explotación puede ser objeto de medidas de gestión.

Anexo VI: métodos y medios de captura y sacrificio y
modos de transporte prohibidos.

(Incorporada al legislativo español mediante el Real
Decreto 1997/95, modificado por el Real Decreto
1193/98).

CONVENCIÓN sobre el Comercio Internacional de
E s pecies Am en a z adas de Fauna y Flora silve s tre s
(CITES), hecha en Washington, el 3 de marzo de
1973.

Apéndice I: especies en peligro de extinción.

Apéndice II: a) especies que podrían llegar a estar en
peligro de extinción, o bien b) no afectadas por el
comercio pero que deben someterse a reglamentación
para permitir un control eficaz de las especies del
Apéndice I y IIa.



Anexo II: Legislación

Apéndice III: especies cuyo comercio se someterá a
control por las Partes que lo manifiesten.

REGLAMENTO 338/97/CE Relativo a la Protección
de Especies de la Fauna y Flora Silvestres Mediante el
Control de su Comercio.

II: Legislación estatal y autonómica.

REAL DECRETO 439/1990, por el que se regula el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

Anexo I: incluye las especies y subespecies catalogadas
“en peligro de extinción”.

Anexo III: incluye las especies y subespecies cataloga-
das “de interés especial”.

DECRET 46/1988 declarant protegides a tot l’àmbit
de la CAIB diverses espècies de vertebrats.
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Índice de acrónimos

CMA. Conselleria de Medi Ambient. Govern Balear.

CAP. Conselleria d’Agricultura i Pesca. Govern Balear.

CIM. Consell Insular de Mallorca.

ENPs. Espacios Naturales Protegidos.

GESA. Gas y Electricidad. S.A.

GOB. Grup Balear d’Ornitologia i Defensa de la Naturalesa.

PNC. Parc Nacional de Cabrera.

SHE. Sociedad Española de Herpetología.
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